
MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

Resolución Directoral

N" ZDtr ' 20114¡¡EMI AAM

L¡ma, 06 JU1.2011

V¡sto, el escrito N" 203'1815 del 02 de octubre de 2010, Compañla M¡nera
Vichaycocha S.A.C. solic¡tó a la D¡rección General de Asuntos Amb¡entales Mineros la
aprobac¡ón del Estudio de lmpacto Amb¡ental Semidetallado del proyeclo de exploración
minera "SHALCA NIVEL 4100", a ejecutarse en la concésión m¡nera'CLAUDIA 1', ubicada
en eldistrito de Pacaraos, provinc¡a de Huaral, depadamento de Lima.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N" 02S2008-EM - Reglamento Ambiental para las
Actividades de Explorac¡ón M¡nera, se establece que los proyectos de explorac¡ón minera
clasificados dentro de la Categoría ll, se sujetaran a los proc€d¡mienlos adm¡n¡strativos de
evaluac¡ón previa, en el caso que la act¡vidad minera comprenda la ejecución de más de
20 plataformas de perforación;

Que. Dor Resoluc¡ón Ministerial N" 167-2008-MEl\4/Dl!1, se aprobaron los Térm¡nos
de Referenc¡a comunes para las act¡v¡dades de explorac¡ón ñinera categoria ll, conforme

los cuales los tilulares mineros deberán Dresentar el Estud¡o de lmDacto Ambiéntal
midetallado, de conformidad al Decreto Supremo No 020-2008-EM, así como, la Ficha

men del Proyecto que deberá ser presentada por el t¡tular del proyecto de exploración
conjuntamente con la Declaración de lmpacto Amb¡ental o el Estudio de lmpacto Ambiental
Sem¡detallado, según corresponda;

Que, conforme a lo establec¡do por el artículo 3' del Decreto Supremo N" 020-2008-
EM - Reglamento Amb¡ental para las Act¡vidades de Exploración M¡nera, se establece que
la Dirección General de Asuntos Amb¡entales Mineros, es competente para evaluar y
aprobar o desaprobar, según corresponda, los estud¡os ambientales para el desarrollo de
las actividades de exDloración m¡nera:

Que, en razón del escnto N' 2031E15 del 02 de octubre de 2010, Compañla M¡nera
V¡chaycocha S.A.C. presentó ante la Dirección General de Asuntos Ambientales M¡neros
(DGMM), el Estud¡o de lmpacto Ambiental Semidetallado (EIAsd) del proyecto de
exploración minera "SHALCA NIVEL 4100', a ejecutarse en la concesión m¡nera
,.CLAUDIA 

1'';

Que, med¡ante Auto Directoral N" 454-20'10-l\4El\r/AAM del 25 de oclubre de 2010,
suslentado en el Informe No 1021-2010-MEl\4-AAl\¡¡lRC la DGMM requ¡rió a Compañia
l\¡inera V¡chaycocha S.A.C., absolver las obsetuaciones fomuladas a la Particrpac¡ón
Ciudadana del ElAsd del proyecto de exploración "Shalca Nivel4100";

Que, med¡ante escrito N" 2041992 del 10 de nov¡embre de 2010, Compañía l\¡inera
V¡chaycocha S.A.C. presentó el levantam¡ento de obsetuac¡ones efectuadas respecto al
Informe No 1021-201GME[,,]-M[,i^/RC:



Que, mediante Auto Directoral N" 479-20'10-l\¡El\¡-AAl\¡ del '15 de noviembre de
20'10, se comun¡có a Compañía Minera Vichaycocha S.A C realice la difus¡ón del ElAsd
del proyecto de explorac¡ón "Shalca Nivel 4100", para lo cual se ádjuntó, con Of¡cio N"
'f 787-2010/l\4EM-AAI\¡, los formatos de las respect¡vas publ¡caciones del referido ElAsd en
el Diario Oficial "El Peruano" y en el diario en el que difunden los av¡sos jud¡c¡ales de la
fegión;

Oue, med¡ante el escr¡to N'2046623 del 30 de nov¡embre 20'10, Compañfa l\¡inera
Vichaycocha S-A.c. presentó las publicac¡ones de los avisos con los que pone a
dispos¡c¡ón de la ciudadanfa ¡nteresada el ElAsd del proyecto de exploración 'Shalca Nivel
4100". Las publicaciones se real¡zaron en el d¡ar¡o Oficial "El Peruano" y en diario judicial
de Integración Regional- ECOS con fecha de edic¡ón del 23 y 24 de noviembre de 2010
respectivamente. Asimismo, adjuntó el contrato de difusión del aviso radial en Radio Elite
104.1 Fl\4 de Huaral del 27 al 30 de noviembre de 2010;

Que, mediante Auto Directoral N" 054-20'11-l\¡El\4/AAl!l del 24 de enero de 2011, la
DGMM requirió a Compañía Minera V¡chaycocha S.A.C. cumpl¡r con subsanar las
observaciones conten¡das en el lnforme N' 091-2011-MEM-AA|!|/JCVMAUPRR /RC
resultado de la evaluación del E¡Asd del proyecto de exploración "Shalca Nivel 4100";

Que, med¡ante escrito N" 2069110 del 15 de febrero de 2011, Compañia Minera
Vichaycocha S.A.C. solic¡tó ampl¡ación de plazo para presentar la absoluc¡ón de las
observaciones formuladas en el Informe N' 091-2011-MEM-MM/JCVMAUPRR/VRC:

Oue, la sol¡citud de ampl¡ación de plazo para absolver las observaciones al estud¡o
amb¡ental, fue atend¡da con el Auto D¡rectoral N" 104-201 1-l\4EM/AAl\4 del 22 de febrero de
2011, recaído en el Informe N' 197-2011-MEM-MM^/RC;

Que, mediante escrito N'2075374 del l0 de marzo de 2011, Compañfa Minera
V¡chaycocha S.A-C. presentó a la DGAA¡¿| el levantam¡ento de observaciones del ElAsd
del proyecto de exploración "Shalca Nivel4100";

Que, mediante escrito No 2108189 del 01 de julio del 2011, Compañía l\4inera
V¡chaycocha S.A.C. presento a la DGMM la informac¡ón complementar¡a al ElAsd del
proyecto de exploración 'Shalca Nivel4100"i

Que, toda la documentac¡ón presentada ha s¡do evaluada, formulándose el Informe
-201 1-MEM-AAI\¡/JCV/PRR/ACHI\¡. el cual recom¡enda la aprobación del Estud¡o

de lmpacto Amb¡ental Semidetallado del Proyecto de Explorac¡ón minera "Shalca Nivel
4't00" a desanollarse en la concesión minera "CLAUDIA 1", ubicada en el distrito de
Pacáraos, provincia de Huaral, departamento de Lima;

De conform¡dad con el Decreto Supremo 020-2008-El\,1, Resolución Min¡sterial N"
167-2008-DM, Decreto Supremo N' 028-2008-El\4, Resolución Minister¡al N" 304-2008-
DM, y demás Normas Reglamentarias y Complementarias;

SE RESUELVE:

Artículo 1'.- APROBAR el Estudio de lmpacto Ambiental Semidetallado del
Proyecto de Exploración l\4inera "Shalca N¡vel 4100', a desarrollarse dentro de la
concesión minera'CLAUDIA 1', ub¡cada en el distrito de Pacaraos, prov¡ncia de Huaral,
departamento de L¡ma.

Las especificaciones técnicas del presente Estud¡o de Impacto Ambiental
Semidetallado se encuentran indicadas en el Informe No 66q -201 I -ME|\¡-AAM/



JCV/PRR/ACHI\,1 de fecha oF de jul¡o de 2011, el cual se adjunta como anexo de la
presente Resolución Directoraly forma parte integrante de la misma.

Artículo 2o.- confome lo prescr¡to por el artículo 2o de la Resolución M¡n¡ster¡al
No 209-201o-ME|\4/DM, las certificaciones amb¡entales debeén contar con la
georeferenciación de las áreas respectivas, a f¡n de ¡dentificar las áreas que efectivamente
están bajo actividad y uso minero; en tal sentido, las coordenadas de la delim¡tación de¡
área aprobada para el Estudio de lmpacto Ambiental Semidetallado del Proyecto de
Explorac¡ón M¡nera "Shalca Nivel4100", son las siguientes:

POLIGONO DEL PROYECTO

Vért¡ce
Coordenadas UTM

Este Norte
I 320507.8 8771150.6
2 320692.0 8771381.2
3 320690.31 47711392
4 320695.0 4771404.2
5 320710.1 E771409.9
6 320729.0 8771407.9
7 320802.5 8771410.0
I 320833.2 877't401.4
I 320885.4 477138r'..3
10 320897.7 877't376.4
11 320904.5 8771368.4
12 320910.0 4771359.2
13 320934.6 s771338.5
14 320937.5 8771330.6
't5 320936.0 4771324.6
'16 320928.0 8771321.4
17 320921.7 4771323.2
18 320899.1 8771341.7
t9 320892.6 8771349.1
20 320887.2 8771354.4
21 320876.6 8771366.3
22 320856.0 8771374.3
23 320800.2 8771389.9
24 320726.9 8771388.0
25 320710.7 8771389.7
26 320714.6 877't369.0

320e/2.4 8771320.0
28 320424I 8771104.8
29 320863.3 8771007.4
30 320825.4 8770923.3
31 320626.0 8770901.9
32 320529.1 8770952.0
33 320465.2 8771097.3
34 320325.6 877't173.6
35 320271.5 8771173.6
36 320272.4 8771249.6

320347.9 a771249.6



Artículo 3'.- El proyecto de exploración minera "Shalca Nivel 4100" podrá ser
ejecutado durante un período de 12 meses, incluyendo los lrabajos de rehabil¡tación, cierre
y post c|erre.

Asim¡smo, el titular m¡nero podrá inic¡ar sus act¡vidades de exploración en un plazo
no mayor de doce meses contados a partir de la fecha de em¡s¡ón de la presente
Resoluc¡ón Directoral, debiendo comunícar prevíamente por escnlo, a la OGAAM y a la
OEFA; conforme al artículo 26 del Decreto Supremo No 020-2008-EM.

Artículo 4'.- Compañla Minera Vichaycocha S.A.C , se encuentra obligada a cumplir
con lo estipulado en el Estudio de lmpaclo Ambiental Sem¡detallado del Proyecto de
Exploración Minera "Shalca Nivel4l00", asl como, los compromisos asumidos a través de
los fecufsos complementarios pfesentados por la empresa.

Art¡culo 5".. La aprobación del presente Estudio de lmpacto Ambiental
Sem¡detallado, no consiituye el otorgamiento de autorizac¡ones, permisos y otros requ¡s¡tos
legales con los que deberá contar el t¡tular del proyecto minero para operar, de acuerdo a
lo establecido en la normatividad vigente.

Articulo 6'.- Vencido el plazo señalado en el Artículo 3" de la presente Resolución
Directoral, eltitular m¡nero deberá de presentar al Organ¡smo de Evaluación y F¡sc€lizac¡ón
Ambiental (OEFA) un lnforme detallado de las actividades de rehabil¡lación y c¡ene
realizadas.

Artlculo 7'.- Remit¡r a OEFA copia de la presente Resolución Directoral y de los
documentos que sustentan la misma, para los f¡nes de fiscalización correspondiente.

Articulo 8'.- Remitir copia de la presente Resolución Directoral y de los
documentos que sustentan la misma a la D¡rección Regional de Energía y Minas de L¡ma,
a la l\,lunic¡pal¡dad Provinc¡al de Huaral, a la l\4unicipal¡dad D¡str¡tal de Pacaraos y a la
Comunidad Campesina de V¡chaycocha

Regf strese y comunlquese

0ELPtlt0
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Señor Directoa

Asunto

"D€csato de lss Pé.sor¿s con Dlscap¿c¡dad en el Penú"
"Año clel cste¡¿do cle úachu PXch¿ pad el ñunclo"

Ing. Felipe Ramkez Delpino

Aprobación del Estudio de lñpacto Ambiental Sem¡de¿allado de,
Proyecto de Exploración "SHALCA NIVEL 4100" presentado por

Compañla Mine¡a Vichaycocha S.A.C.

Escrito No 02108189 (01.07 11)
Escrito N" 2075374 (10.03 1l);
Auto Directoral N' 104-2011-MEM/M[4 (22.02.11);
Escrito N' 20691'10 (15.02.'11)

Auto Directoral N' 054-201 1-[4EM/AA|\4 (24.01.11);
Escr¡to N' 2046623 (30.1 1.10);
Oficio No 1787-2010/MEM-Mlvl (15.11.10);
Auto Directoral No 479-201o-lvlEM-AAM (15.11 10);

Escrito N' 2041992 (10.11.10);
Auto D¡rectoral No4g-2010-ME[4/MM (25.'10.10);
Escrito N" 2031815 (02.10.10)

Referenc¡as

Antecedentes

1.

En relación al asunto y los documentos de la referencia ¡nfomamos a usted lo s¡guiente:

ANTECEDENTES

Egtud¡oa aprobados

MediáDte Resojución Djrectoral No 153-2008-[4El\4/Mlvl del 24 de iunio de 2008 se aprobó la
Evaluao¡ón Ambiental del Proyecto de Exploración minera "Shalca", sustentado en el Informe
N'671-2008/ME|\4-AAM/PRN del 16 de junio de 2008, para desarrollar las actividades de
explorac¡ón en la concesión minera "CLAUDIA - 1", ql¡e contempló la ejecución de 09 sondajes
diamantinos en 08 plataformas de peloración y 605 m de labores subterráneas en un perlodo
de 12 meses jr¡cluyendo las actividades de cierre

,t-,t.

1.1.1.

I 1.2. Med¡ante escrito No 1876791 dél 15 de abril de 2009, compañía Minera Vichaycocha S.A.c.
solicitó ante la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros, la ampliación del plazo de
ejecuc¡ón para las actividades aprobadas en el Proyecto de Exploración minera "Shalc¿" por un
perlodo de tres (03) meses Ia soiicjtud tue ¿probada mediante R.D. N" 098-2009-MEM/AMM
del 23 de abrildel2009

1.1 3. Mediante Resolución Directoral N' '169-2010-lvEl\4/MM del 17 de mayo de 20'10 se aprobó la
Modiñcación del Estudio de lmpacto Arnbiental Semidetallado (antes Evaluación Amb¡ental) dél
P.oyecto de Exptoración minera "Shatca", s¡rsteDtado en el Informe No 471-2010/|\4EM-MM
/JCVMAUCMCi PRR/ACHM del 17 de mayo de 2010, para desarrollar las actividades de
exploración en la concesión minera'CLAUDIA - 1", que contempló la ejecución de 10 sondajes
diamantinos en 03 plataformas de perforación reemplazando las nueve (9) perforac¡ones

aprobadas mediante R.O. N' 153-2008/MEM-AAM que el titular indica que no se eiecutáron por
probfemas técn¡cos, adrcionalmente se ampl¡6 el núñero dé galerias subteíéneas en dos {2).
El Dlazo Dara la realización de actividades fue 12 meses.

1.2. Solicitud actual

. Mecliante escdto No 2031815 del02 de octtbre de 2010, Compañla M¡neravichaycocha S A-C
(CMVSAC) presentó ante la Dúección General de Asuntos Ambientales Mineros (OGAA|VI) el

Estudio de lmpacto Ambiental Semidetallado (ElAsd) del proyecto de exploración 'Shalca N¡vel

Av- Oe lds Art6 sur 260
5¿n Bota, Uma 41, Peru
T. (s1t) 6188700



2.
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4100" (el Proyecto), desarrollado por la empresa consultora Seternin Ingenieros S.A.C., para su
evaluación en cumDlimiento del D S No 020-2008-EM

l\Iediante Auto D¡rectoral N" 454-201o-|\4EM/AA[¡ del 25 de octubre de 2010. sustentado en el
Informe N'1021-2010-|\4EM-AAMA/RC la DGAAM requirió a cMVSAc, absolver las
observac¡ones formuladas a la Participación ciudadana del ElAsd del proyecto de explorac¡ón
"Shalca Nivel4100".

Ivediante escrito N' 2041992 del 10 de noviembre de 2010, C|\4VSAC presentó el
levantamiento de observaciones eféctuadas resDecto al l¡forme No 1021-2010-l\4EM-

Mediante Auto Directoral No 479-2010-MEM-MM del 15 de noviembre de 2010, se comunicó a
C|\4VSAC de acuerdo a lo prescrito oor el artícu¡o 8.'1 de la Resolución l,¡inisterialN" 304-2008-
IVE¡,¡-D[4 la difusión de la participación C¡udadana del ElAsd del proyecto de explorac¡ón
"Shalca N¡vel 4100". As¡mismo, con Oficio N'1787-2010/l\4El\4-AAl\4 del l5 de noviembre de
2010, la DGMI\4 remitió a CMVSAC los formatos de las respectivas publicaciones del ElAsd
del proyecto de exploración "Sh¿lca Nivel 4100', en el Diario Oficial "El Peruano" y en el d¡ario
en elque d¡tunden los avisos judiciales de la región.

lvediante el escrito N' 2046623 del 30 de noviembre 2010, CMVSAC presentó ¡as
publicaciones de los avisos en los dos d¡arios solicitados y el contrato del anuncio radial
correspondiente, con los que pone a disposición de la ciudadanía interesada el ElAsd del
proyecto de exploración "Shalca Nivel 4100". Las publicaciones se realizaron en el d¡ario Oficial
'El Peruano" y en d¡ar¡ojudicial de Integración Regional- ECOS con fecha de edición del 23 y
24 de noviembre de 2010 respect¡vamente. Asimismo, ad¡untó conhato de difusión del aviso
radial en Radio El¡te 104. 1 FM de Huara¡ del 27 al 30 de nov¡embre de 2010.

Mediante Auto Directoral N' 054-201 1-¡rEl\4/AAM del 24 de enero de 2011, la DGAAM requir¡ó
a cl,¡VSAC curÍDlir con subsanar las observaciones conten¡das en el Informe N' 091 - 2011-
MEM-AAM/JCVMAUPRR/VRC resultado de la evaluación del ElAsd del proyecto de
exploración'Shalca Nivel 4 100".

Mediante escrito N' 2069110 del 15 de febrero de 2011, CMVSAC solicitó ampl¡ación de plazo
Dara oresentar la absolución de las observaciones fomuladas en el Informe N' 091 - 2011-
MEM.AAM/JCVM/AUPRR/VRC.

La solicitud de ampliación de plazo para absolver las obseryaciones al estud¡o ambiental, fue
atendida con elAuto Dircctoral N' 104-2011-MEM/AA[,] de¡22 de febrerc de 2011, recaído en
el lnforr¡e N' 197-201 1-¡/lE|\4-AAM^/RC.

Mediante escrito N'2075374 del 10 de marzo de 2011, CMVSAC presentó a la DGMM el
levantamiento de observaciones del ElAsd del proyecto de exploración "Shalca N¡ve|4100".

lvlediante escdto No 02108189 del 01 de julio del20'f 1, CMVSAC presento a la DGAAM la
¡nformac¡ón complementar¡a al ElAsd del proyecto de erploración 'Shalca N¡ve|4100".

EVALUAcTóN

2.1. Ubicación y acces¡b¡lidad

El proyecto se ubicará en el dilrito de Pacaraos, provinc¡a de Huaral, depadamento de Lima, a
una altitud comprendida entre 3 900 y 4 800 msnm.

El acceso al área del proyecto se da a través de kes rutas: la primera vía L¡ma - Huaral -
Collpa - Vichaycocha, haciendo un recor do total de 180 km en 6,5 horas, la segunda vía Lima

- La Oroya - Ce(o de Pasco - Anifii,ón - Vichaycocha, haciendo un recorrido total de 259 km
en 9:00 horas y la lercera vía Lima - Canta - Animón - Vichay@cha, haciendo un recor¡do
total de 344 km en 10.5 horas

La dr:sfarcia a los centros poblados se muestra en la siguiente tabla:

Tabla 1 . Oistancia de los centros Dobladoa

Av. Oe las Arts sur 260
s¿n Borj¿, L¡ma 41, Peru
r (511) 6188700



Tabla 2. Coordenadas de los véñices del área en Conces¡ón

313 C{ro

B 121000

c 321@
D

E 3 769 m0 120 000

3 769 000 ll9 000

313 000

coodenatus UTM PSAD 56. züa 185

Los ferenos superticiates donde se desarrollarán las actividades de exPlorac¡ón son de
propiedad de la Comunidad Campesina de Vichaycocha.

2.2. Descr¡pción del árca del proyecto

2.2.'l . Aspecto F¡sico
. Geomolología,- Están caracterizadas por las superficies de puna, Cañón y Valle.

w@MüffiW' }.KXX,*
"Oecan¡o cle las PeÉonas cor Discaoe¡da<l ét, él Pen1"
"Año dd CülÉ/t¿do cle H.chu Plcchu pa'¿ el muncto"

Las activldades de exploración se desarrollarán en la cohcésJón mine¡a 'CLAUDIA - '1", cuya

extensión es de 10 000 000 m'.

Fisiogl-afia.- Está dom¡nada Por cumbres y lancos e6carpados formados por rocas
metamórfcas y volén¡cas, las laderas coúesponden a depósitos cuaternar¡os cubiertos por

gramfneas y aúustos de bap porté, modiifcados por eros¡ón fl¡Jvial (queb¡adas) Se han
identif¡cado dos grandes relieves; relieve montañoso y quebrada, la pimera lo conforman
cuatro unidades fisiográficas las cuáles son: afloramientos rocosos, pedregosos a muy
pedregosos, moderadamente pedregoso con pastos altoandinos dispersos y modéradamente
pedregoso con arbustos de porte bajo. La segunda lo conicrma la unidad fsiográfca
pedregosa con paslos altoand¡Dos de porie medio-

Clima.- Se caracteriza por ser fr¡o y seco, con temperaturas que llegan desoehder por debajo
de los O'C por las noches. Los vafores metereológ¡cos han sido obtenidos d€ ¡as es¿eciónes

Pallac 176'48'1"W, 11"21'1"S) y Santa cruz (76'38'1"S, 11012'1"S), las cuales están
adm¡nistradas por el SENAMHI

Cafídad def Aire.- Se realizó el monitoreo de la cal¡dad dej aire en la zona del prcyecto

analizándose: PMjo, gases como SOr, CO, NO2y HrS; asimismo, Pb en Pl\410 La ubicación de
los puntos evaluados fue la siguiente;

Tabla 3. Ubicac¡ón de los punlos de muestreo de la calidad de aire

*g9gl**
coodaaad6 Unv! .

HorH ¡f/ ¡Gtfl'
a 770uo 320 089

P-2 4771 136 319 900
Coodenadas UrM PSAD 56 zona 185

Los resultados obtenidos en los monitoreos realizados en el mes de agosto del 2009, indican
que las concentraciones de los paémekos aflalizados se enocnvarcn por debaio de los

Estándares Nacionales de Cal¡dad Ambiental de Arre aprobado por D-S N'074-2001-PCM y el

Decreto Supremo N" 0 03-2008-M lNAl\4.

Av- De las artes Sur 260
San Borja, Urna 41, P€Ú
f. (sr1) 6188700

munidad CamDesina Baños
idad CañPes¡na Pac€raos

rvofa.- Los cerrms pobládos se ubican agúas abajo delProyecto de
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Ruido Ahbiental.- Se ha evaluado el nivel de presión sonora equivalente durante el mes de
agosto del2009 en los siguientes puntos:

fabla 4. ub¡cac¡ón de los ountos de muestreo de la cal¡dad de ruido ambiental

l€iiltlóÍlh L Caordgd
D.nluFáfffi7

lallfll+
-6-- js.¡4uú4tó'Fcf--

RI 8770740 320 089 Elounro fue lomado en elpunto de moniioGo de ai.é souvenlo
R-2 I 7i0 818 320 159 A 500 m de la activ¡dad m(nela

8 771 16 319 900 Elpuntotue tomado en elpunto de moniioÉo de aire Barlovento
a?71996 319 393 A 500 m de la adiv¡dad miners. carca d,e la Quehrada Huáyla

R-5 g TT1 897 319 309 4500 m de la aclivided niñera

8?71 670 319056 A 500 m de lá adiv¡dad nine6 y a 300 s del pu$to <le mrieslÉo de ágrE

R-7 8770713 319 584 Tomádo. 500 m dé l. activdad ni¡era

R-8 a 770 369 319 477
A500mtsde fa adividad minera, a 300 mekosdélpuntode aguá a-4
cerca de la quebradá Huañin.

Coo.lenadas UW PSAD 56. zona 185

Los resultados ot'lenidos reportaron concentrac¡ones por debajo del Estándar Nacional de
Cal¡dad Ahbiental para Ruido Ambiental en horar¡o d¡urno y nocturno para zona ¡ndust¡ial
(Decreto Supremo No 085-2003-PCl\4)

Suelos,- El área en estudio agrupa $elos formados por rocas netamórfcas y volc¿nicas. Se
ha ident¡ficado dos tipos de material paretal: ¡esidual m¡neral (¡ntemperismo "in situ" de la rocá)
y tñnspoftado: coluv¡a¡ (sobre laderas empinadas), co¡uvio-aluvial (en la pa¡te alta o naciente
de las quebradas) y aluvial en el c€uce de las quebradas. Se determinaron geis unidades de
suelos conespond¡entes a dos Orden de suelos "Entisols" e "lnceptisols" de la clas¡fic¿ción
natural Soil faxonomy del Departamento de Agricultúra de los Eslados Unidos (2006)

Capacidad de Uso Mayor de Suelos.. En el área predoñinan las T¡effas Aptas para Pastoreo
en un 38,11% y las Tjenas de Protección en un 61,89%.

Uso Actual de los Sueloe.- Según la clasifcación propuesta por Ia Unión Geográfica
Internaciona, (UGl), en la zona del proyecto se han identjficado: Pastos Naturales No
Mejorados (37,78 o/o) y Tierras lmproduct¡vas (62,22 %)

Geologfa.- El área está dorninada por las formaciones Chimú y Jumasha, con presencia
predominante de cuarcita, ¡utitas y areniscas, altame¡te fracturado, cubieÉas con material
cuaternario corespondiente a depósibs nuvioglacia¡es y coluviales.

ceoquímica.- Se realizaron ensayos de los sector€s denominados Núel "0", Nivel "1" y Nível
"2", adyacentes al área del proyecto, que no conesponde especlficamente a la zona de
operaciones prcpuesta (referenc¡al), ad¡cionalmente y con fines del presente
ElAsd_Shalca_Nv.4100, se realizó la toma de rnuestras a la altura de la Galer¡a Subterránea
del Nivel "4100"- Los resultados obten¡dos indícán que la muestra tomada del inter¡or de la
galería N¡vel 1, asl como las rnueshas tomadas del n¡vel "4100', no presenlan potencial de ser
generadores de acidez, sin embargo las muesh¿s analizadas de los Niveles 0 y 2, presenl¿n el
potencial de se¡ generadores de acidez.

Para el caso particu¡ar de Nivel "4100", el cual forma parte del actual Proyecto, no se considera
probable la generación de drenaje ácido en este n¡vel.

Hidrologfa.- Los cursos de agua ¡dentficados en la zona del proyecto de exploración se
encuentran dentro de la m¡crocuenca del río ShipÉ (que confo¡ma una de las cabeceras de la
cuenca alta del lo Chancay-Huaral) Se ha identit¡cado la existencia cfe la laguna Huanín y
nacientes de cu6os de aguas como las quebradas Huanín y Huayla las cua¡es desemboc€n al
rlo Shipra y esta a su vez al rlo Vichaycocha a una cota de 3 850 y 4 450 ñsnlh
respect¡varnente-

Calidad del Agua.- Se realizó ia evaluación de la calidad de agua en d¡ciembre de|2009, para
los parámetros considerados en los Estándares Nacional de Calidad Ambiental para aguas (DS
N" 002-2008'[,4INAM), y la Ley Generalde Aguas.

Tabta 5. Ub¡cac¡ón de los puntos de muestrco de Calidad de Agua Superficial

FeFFiH9áÉHl,l$fi
Av. De las Anes 5ü 260
S¿n Borja, Lima 4r, PeÚ
T. (511) 6188700



\

,- 17L4

w;fM@WXYryrySE
lD€cénio d€ ias Pb¡sonas con Ascao¿.ktad en d Pedr"
"Aña del Cenlg¡úio (b itacbu Picchu pal.á cl ñu¡do'

P-2 I770 380 319489 4 419
4770 726 319 915 4 392
a 770 754 319 969 4 383
a 772135 320 205 4 072

P-9 s772150 320 216 4 069 fio shipfa
Pl0 a 771 407 320691 3 954

4771392 320 691 3 951
P-12 9771 152 320 928 3 E25
P,13 I f70 975 320 96A 3 399

I770 812 321 13A 3 875 duebradá Huanín v rio ShiEra
P-16 a772 432 320174 4092 rioShipra a 250m, aquas ariba de queb€da Huayla.
Coordenadas UTM PSAD 56, zona 185

Dehtro de los parámetros de campo en el rnonitoreo de aguas superficiales se determinó que
las estac¡ones Pa, P4 y P-13 presenlan valores itfe¡jo¡es (pH ác¡do), m¡entras que en la
estación P-2 presenta un pH superior al rango establecido (pH bás¡co) en el ECA pará agua,
Categorfa 3. Los demás parámetros se pueden observar en la Tabla 4.2-45, mostrándose como
resultados valores dentro los valores estándares evaluados

Asimismo, respecto a los parámetros de laboratorio se puede observar en las tablas 4.2-46,
4.247 y 4.248 que algunas muestras superan los esfándares eslablecjdos en el DS No 002-
2008-MINAM - Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para agua, como las estaciones
P-12 y P-13 que superan elestándar establec¡do para aluminio; las eslaciones P-'13, P-14 y P-
'16 superan el estándar establecido para arsénico; las estaciones P4, P-13, P-14 y P-16
superan él estándar establecido para cadmio; Ias estaciones P-'12 y P-13 superan elestándar
establecido para cobre; las estaciones P-'10, Pl2, P-13 y P¡4 superan el estándar establec¡do
para manganeso; las estaciones P-13 y P-'14 súperan el estándar establec¡do para h¡eno; las
estaciones P-4 y P-13 superan el estándar establecido para plomo; la estación P-10 suPera el
estándar establecido para Escherichia coli, y en la estacón P-13 se s¡lpefa el esfándar
establecido para Sulfatos las estaciones P-4, P-12 y P-13 superan el estándar establecido para
zinc.

. ll¡d¡ogeología.- En el área de estudio se han identificado 08 fuentes de agua subterránea.
Asimismo. se ¡denlifcaron dos tioos de acuÍteros: un fracturado localizado en la zona de
expforaclón minera y el cuaternario localizado en la zona baia del étea del prcyecto El sent¡do
de flujo de las aguas es de Oeste a Noreste, con gradientes h¡drául¡cas que varía de 0,056
(m/m) a 1,38 (rvm). El flujo sr¡bteráneo est¡mado es de 7,55 us. En la Tabla 4.249, se
presenta el resumen del inventario de fuentes de aguas subtefiáneas y piezómetros reaf¿ados
enhe octubre y diciembre deI2009.

. Geodínáhica exfe]na.- Se icfentrficaron eventos de geodinámica extema con¡oi Bloques
cafdos, chorreras, fisuras, désprendimiento de rocas, cárcavas, derrumbes, deslizamientos y
erosión de ribera.

. Á¡ea de Influehc¡a Ahbiental Directa (AlD).- El AID del Proyecto de Exploración se ub¡ca
entre las quebradas Huayla, Huanin y Shiprá. Se ha est¡mado que el área de infuenc¡a directa
abarca u na efensión de 2 795 527 ,92 ñ2 (279,552 ha)

. Área de ¡nfluenc¡a Amb¡ental Indirecta {All).- Denho del área de influencia indirecta se
encüentran ,os poblados de V¡chaycocha y Pac¿raos, los cuales son los centros poblados de
méyor interés de la zona. El área delimitada como área de ¡nlluencia indiectia abarca una
extensión de 28 544 659,9 m2 (2 854,466 ha)

. Áiea Natural P¡otegida.- El área del proyecto de exploración no se encuentra empfazada, ni
cercana, a un Area Nacional Protegida (ANP) y/o zona de Amortiguaniento.

2.2.2. AspectoBiológ¡co
. Zonas de V¡da.- El érea del proyecto comprehde las zonas de vida clasificadas Pot L R.

Holdridgei Bosque Húmedo - Montaño Tropícal (bh - lvll) y la Tundra Pluval - Alpino fropical
(tp-AT)

. Fomaciores Vegetales.- Las formac¡ones vegelales registradas en el área del proyecto son
Pajonal, Césped de Puna, Roquedales y comunidades arbustivas.

Av. De las Artes Sur 260
San Borja, L¡ma 41, Petu
T. (s11) 6188700
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. Flora.- Se ha registrado un total de 102 especies distribuidas en 30 fam¡liasr Div¡s¡ón
Angiospermae: Represeñtada por 22 familias, 57 géneros y 93 especies. (Tabla 4.3-2 y 4.3-3).
División Pteridophyta, representada por 3 familias, 3 géneros y 3 espec¡es (4.3-2 y 4 3-4).
Div¡s¡ón Bryophyta, representada por 2 familias, 2 géneros y 2 especiales F.3-2 y a.34).
División Lichenohyta, represen¡ada por 3 Familias, 4 géneros y 4 especies (4 3-2 y 4 34)

Especies protegidasr Según el D S. N' 034-2004-AG rcferente a Ia ¡ista de especies
amenazadas para fauna se han identificado 3 especies categorizadas como Vulnerable y 2
especies como CasiAmenazadas {Tabla 4.3-5).

Asf mismo en el área del proyecto encontramos 17 especies de fora endémicas del Perú y 4
especies endémicas de Américá (Tabla 4.3-5)

. Fauna.- En la zona del proyecto se ha ¡dent¡fcado reptibs como el Stgrocercus sp. 'lagartija";
en aves se ha regishado un total de 30 especies, diskibuidos en 16 familias y 08 ordenes,
como representat¡vas se t¡ene al picaflor, colibrí azul, cóndor andino, tortolita, aguilucho entre
otros; en mamlferos como reptesentativos al zorro and¡no, puma, zorrillo. v¡zcacha y tatón y
fnalmente en el caso de artrópodos (insectos y no insectos) se ¡dentificó la presencia de
escárabajos, pulgones, cigarillas, abejas, avispas, mariposas, polillas, grillos, saltamontes y
araffas.

Especies protegidas: Según la normativa nacional DS 034-2004-AG - Categorizac¡ón de
Especies ABenazadas de Fauna Silvestre encontraÍ\,os a Vu,fur gryphus con la categoría EN
(En peligro) y alPuma concolor cor,la calegotia NT (Casi Amenazado).

2,2.3. PasivosAEb¡entales

En la zona del proyecto, existe evidencia de habeBe realizado actñidades mineras por
responsables no identifc¿dos, las cuales han dejado como resultado bocaminas, cateos y
oesmon¡es.

Asimismo, conforme a lo estiablecido en el artículo I del Reglamento de Pasivos Ambientales
de ¡a Activ¡dad l\4ine¡a, ap¡obada mediante el D S. 059-2005-EM se presentó la declaración de
pasños ambientales m¡neros en el área de influencia de la concésión Claudia I, mediante
recurso N' 1635956 del 18-09-06; ¡nforme que complementa al informe de ¡nventarjo de
pasivos ambientales mineros expresados en la R.M. 290-2006-MEM/DN4 de 15-06-06.

Las caracteristic¿s de ¡os pasivos ambaentales mineros son los siguientes:

Tabta 6. Ubicación de Pasivos Ambientales

l¡x PM
0l 319 861 8771 190 1.00 r 1.20 ¡ 0 30m de orofund¡dád.
02

319 874 I771 222
Platafo'm¿ de desmoñie de 6 x 4 x 5m y un ac.aso
de 7m. oÉsenla un área de diseninacióñ de
desmorle de 15x 1orn.

03 319876 9771154 Bo¿¿ de I 00 x 1,50 ¡ 2.00ñ de orcfunddad.
04 319 876

Pletatorma de desmonte de 4 x 6 x3h dé a[o.a€a
di*minada en ládera de 6 x 10m.

05
319 891 4771 164

Bo€de 0 8x 1 0x l,5m de pbtundidad. Desmonte
en plataloma dé 5,0x2,0x6 on de alio en un áÉa
de 10 0 x 8,0 de di*minación en ládera

06
319 897 4771 120

Ing€so de 0,8 x 1,0m @n más de 20m de gal€ría
negaliva, presenta desmonte diseminado eñ la ladeÉ
dé 7.0 r 100m de áEa.

07
319 908 8771 UA

Ing¡eso ón 1 0 x 1,0m con m.s de 10m de galerí3
negar¡vá. pEse.ta desmonte disemin.do e¡ ladera

08
319 917 4771156

Colapsada coñ platafoí¡a de 10 0 x 4,0 x 8,0m de
a¡to. desmonte diseminado en ladera en un área de
4.0x60.0x06mdeesoesor

09
319 887 g7T1 UA

caleo de 2,5 ¡ 1,5 x 0,8m de profund¡d¿d, matenaide
desmonte d¡semrnadoeñ lade¡aén un área de4 0x
6 0 x 0.6r¡ de esPesor.

10 319 890 a771 136

Av- De las Anes Srr 260
S¿n Borla, trma 41, Peru
I (s11) 6188700
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2,2,4. AspectoSocioeconómico
i..Área de Influencia.- Se ha determinado como árca de influencia a los poblados de

Vichaycocha y Pacaraos, Ios cuales so¡ los cenhos poblados de mayor interés de la zona
Ambos poblados forman pade de las Comun¡dades Campesinas Vichaycocha y Pacaraos
rcspectivamente- El área abarca una extensión de 2 854,466 ha

. Partic¡pación c¡udadana.- El titular ha realizado un (01) Taller Part¡c¡pativo a cargo de la
D¡recc¡ón Reg¡onalde Energla y Minas (DREM) - Lima:

> El Taller se llevó a cabo el 10 de junio de 2010, en el local comunal d¡¿ la co$uoidad
Campesina de Vichaycocha, distrito de Pacaraos, provincia de Huaral, depadamento de
Ltma

. Reconoc¡mlento A¡qucológ¡co.- El titular cuenta con el Prcyecto de Evaluación Arqueológica
(PEA) aprobada mediante R.D. No 1139-lNC.

As¡m¡smo se realizó un Inforne de Reconocimiento arqueológico que complementa la zona de
exploraciones del proyecto Shalca N¡vel 4100 En el Anexo 2-5 se adjunta el informe de
Evaluación Arqueológic¿ srJscrito por la arqueóloga Consuelo Gonzales Madueño (coARPE No

040228); asimismo, se adjunta el mapa OBS-o7-B (escrito No 2075374). El informe de
evaluac¡ón arqueológica comprendió un área de 2,20 Ha correspond¡entes a la ¡nfr¿estructura
complementaria; así como, la trocha de acceso hacia el Nivel 4i00 con una longitud de 1,83
Km, la cual está ¡nserta en la Concesión Claud¡a 1, la misma que comprende terrenos
pe(enec¡entes C.C. Pacaraos Se concluyó que no se reg¡stró ningún de t¡po evidenc¡a de
carácter arqueoló9ico.

2.3. Descr¡pción de las Act¡v¡dades del Proyecto

El titular precisa que debido a la d¡ficultad para podér ejecutar sondajes en superllcie a la altura
del Nivel '4100", y existiendo la probabilidad de obtener buenos resultados en el proceso de
exploración e este nivel, ha optado por proponer la ejecución de un programa de laboreo
subtenáneo-

/ Laborco SubtéÍáneo, para lo cualse ha previsto las siguientes act¡vidades:

.lJncrucerosubter.áneode4mdeanchox4mdealtox219mdelongitud(nivel-1,Cx410).
La ubicación referencialen coordenadas UTM setá 8771 123N:32O 485 E.

. La habilitación de dos cámaras subtefiáneas (CA-01 y CA-02) de 4m de ancho x 4 m de alto
x l5 m de longitud c./u, en una de las c[¡ales realizará 3 perforaciones diamantinas (sondajes
de 580, 580 y 640 m, respectivamente). La ub¡cación en coordenadas UTI\¡ se mueslra en el
sigu¡ente Cuadro:

fablaT. ub¡cac¡ón de Sondajes d¡amantinos

¡'
E

3 a
_s ,f 3 E

E

E

I

Coordenadas UTM PSAD 56.

Para el programa de sondajes diamantinos
0'1 plataforma (10 m x '10 m), sobre la cual
de explorac¡ón-

zona 185

propuesto, se ha proyectado la construcción de
se instalarán 03 taladros diamantinos con fnes

Av. De las Artes Sur 260
San Porja, Lima 41, Penj
t. (511) 61S8700
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. Se acondicionarán pozas de lodos de perfoÉción de 5 m x 2,5 m x 1,5 m (02 pozas en el
interior de la cámara de pedoración). Serán construidas con base de arcilla compactada y
recubierta con geonembrana

. Por cada disparo efectuado se estima un avance de 2,50 en un tiempo est¡mado de 3
guardias de 08 horas cada uno

. En la labor subterránea se realizará el sostenimiento con pernos splitt set o hidrabol, según
sea el caso En casos efremos se ut¡lizarán cuadros de madera,

. Se efectuará el acarreo diar¡o del rnateriál de ¡nterés efraído del interior hac¡a su destino
(Unidad Animón o depósito de desmonte) según sea el cáso, para elanál¡s¡s de testigos o
su dispos¡ción como res¡duo.

Depósito de Desmonb Nivet "1100", se estima uñ área de 6 821,4 m2, volumen máximo a
depositar de 3 984 m" (la cantidad de desmonte a depositar será de I 960,08 T¡r), vida út¡l
máxima de 2,5 años, altura final proyectada del depósito de desmonte será de 20 m. El
depósito se ub¡cará aproximadamente a 85 m de longitúd de la bocamina.

Sé tjeDe proyectado oblener un volumen de 3 984 m3 de desmonte y peso total de I 960 TM,
considerando 2,5 T/m3 de peso específico y 1,0 como factor de esponjam¡ento.

El depós¡to será impermeabilizado con arcillas, gravas y una cub¡ela de geomembrana de alta
densidad, además contará con s¡stemas de drenaje tales como cunetas de 30 cm. x 30 cm,
canales de coronac¡ón y un canal aeceptor.

Vla deAcceso al Nivel "4100, de 1830 m x 6 m x 0.2 m

Depósito de Top Soil de 55 m x 24 m. El transporte del top so¡l seÉ por med¡o de un tractor
Caterpillar D7R2.

farle¡ de 46 m x '18 m, donde se podrá real¡zar mantenim¡entos preventivos y correctivos poco
sigñ¡ficativos o de cont¡ngencia. Para elcaso se requ¡ela de efectuar mantenimientos mayores
o de rutina, los equipos y maquinarias serán trasladados hasta la Empresa Adminishadora
Chungar.

Surt¡dor de Combustible paz Contingenc¡as de 13 m x 7 m, estará fabdcado con mater¡al
prefabñcado, cimentado en la base, con paredes de calamina y madera Además de
combustibles, permitirá el almacenamiento de insumos, ad¡tivos, ace¡tes y grasas que puedan
ser util¡zados durante las activ¡dades delproyecto.

Poza de Control do Efluerfes se ha considerado un área destinada de 38 m x 18 m.

03 gaños qulmicos po¡1átiles de 1 ,5 m x 1 ,5 m (dú) en un área habililada para este tin, cerca
a cada labor.

El área y volumen a disturbar se muestra en el s¡gu¡ente cuadro:

Tabta 8. Area y volumen a perturbal

m¡¡L.#K ñ!ft6&l?s"#riñk
Labor subleréneá CX 410 J 504.00
Labor subteránea CA 0l 240.O0
Lábor subteránea CA 02 240 00
Vo lmeñ de lodos secos 1800mx1.77' 0,032

3 984,032

Av. De ¿s Artes Sur 260
s¿n Borja, Uma 41, Peri
T. (511) 6188700

Tabja 9. Area y voluúen de los componenles auxil¡arcs

f Xrñ¡dadé.r¿;mh {m*' , .D¡iúrbar tml.,l
Vía de acceso Nlvel'4100 r 980.0 2 196.0

Deoósito de Desmonte 5 350,0 802,5
55mx24mx0 2m 1 320.0 364 0

820 165.6
S!¡l¡do¡ de Cqtbustible Dara Conhqenci¿s 91 19.2

Poza de Contrclde EflLrentes 664 136.8
10 251 36t3. t
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consumo de explosivos - El consumo total de explos¡vos requeridos pará el proyecto será de
6 464,04 Kg, el cu¿l se presenta en la Tabla 5-8, los explosivos que se ut¡lizarán soni Emulnor
3000 1 1/4x12, semexa 650/o 1 118\12, catmex 7, mecha ¡enta, entre okos- Se ¡ndica que dada
las caracterfsticas del proyecto se ha optado por ut¡lizar temporalmente las ¡nstalaciones de la
Emprésa Administadora Churgar, empresa que resguardará y transportará el mencionado
mateflal

Consumo de aalitivos, aceftqs y gra$s.- El total de aditivos rcquertdos por las activtdades de
perforación diamantina, asf como de los équipos y maquinarias serán: Bentonita - Lodbent (5
250 Kg), Políme¡o' Poly (600 Kg), Borotec - Bolec (1 500 Kg). Asimismo, se ha est¡mado un
consumo de aceites y grasas: aceite hidráulico No 46 (391,89 l), aceite hidráulico N" 80 (13,59
l), ace¡te 15 W 40 (21,6 l), grasa ET-2 (65,30 l), aceite N' 32 (34,02 l), Aceile 15 W 40 (2 725,95

Consu¡no da combus¿iáres.- Se estima un consumo de combustible (Diesel-2) de l0 315,26
galones los cuales serán requeridos para el func¡onamiento y operación de la conpresora,
grupo electrógeno, scoop, jumbo, camionetas, etc.

Equipos y ñaqu¡nañas.- La relación de equipos y mate¡ia¡es empleados @mo comPresoGts,
grupo electrógeno, jumbo, perforadora d¡amantina, ¿ntre otros se presentia en la Tabla 5¡3 y
5-14.

Consumo alqAgua= El consumo de agua para fines industria¡es y domést¡cos (aseo) será de
'10 689,84 m' y 218,7 m' respectivamente. As¡mismo menciona que el ¿provisionam¡ento de
agua se realizará desde el punto de captacióñ de aguas, ubicado en las coordenadas UTM E
318 827, N 8771 453 y cota 4 565 msnm (para uso industñal) y en las coordenadas E 918 472,
N 877O 411,y cola 4 432 msnm (para uso doméstico), en la quebrada Huanln.

Tñnchera Sanitar¡a.. No se tiene prev¡sto la const¡ucción de una tr¡nchera sanitaria dado que
el presente proyecto no inclui¡á campamento de trabajadores, asimismo se estjma que la
mayor generación de res¡duos sólidos se daé a la hora de almuerzo, para lo cual el mismo
vehículo que traerá los alimentos transportará de regreso los residuos del mismo, los que se
dispondrán finalmente de tnanera municipaldiada su baja cantidad Se estima una generaciÓn
mensualde res¡duos sólidos domést¡cos de 0.186 Tn/mes.

Energia Elécüca= L a energla eléctaica para el desa(ollo de los trabajos de perforación
daamantina se obte¡drá por luminarias estacionarias suñinistradas con energfa eléctrica desde
un grupo electógeno de 220 v de la marca Sullair.

Trabajadores.- El número de trabajadores ñáximo por més será de 3l personas entre
profesionales, supervisores, personaltécnico y mano de obra no ca¡ificada-

Cañpamento. Se índica que no se requerirá un campamento debido a que los habajadores se
alojarán en elcentro poblado de Pacaraos

Cronognma cle actívidddes.- El proyecto contempla act¡v¡dades de exploración por ún
período de 12 meses, incluyendo las activadades de rehabilitación y cierre.

Tabla 10. Cronograma de activ¡dadea

av. De las Artes sur 260
san Borja, L¡ma 41, Pe¡j
T. (510 6188700
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Construcción de ¡a Vía de Acceso al Nv.410O.
Labor subierránea lCrucero) 1
Labor subterranea (CáL¡nara 01\
Labo¡ subteránea (Cámara 02) L
Sondaies Diamantinos 03 Sondaies 0iamantinos
Lodos de Perforación ,
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2.4. Descr¡pc¡ón de los ¡mpactos amb¡entalés
Las pr¡ñc¡pales actividades que ¡nvolucra el proyecto, son los sondajes diamantinos, las labores
subtenáneas del Nivel"4100", asícomo fa conslrucción de su respectiva vla de acceso.
As¡mismo se incluyen dentro de las actividades impactantes la habilitación y construcción de
los componentes del proyecto (jnslajaciones auxjliares). En la Tabla 6-8 se muestra la
descripción de la Matriz de ¡dentificación de impactos ambientales.

2.5. Plan de Manejo Amb¡éntal

Medidas pan el control de la cal¡dad de airc.- Se indica que las maquinarias y vehfculos en
general cumplhán un programa de nantenim¡ento preventivo, con el fin de conlrolar la emisión
de gases. Los vehículos mantendrén una velocidad máxima de 30 Km/h a fin de ev¡tar la
generacíón de matenal particufado. Se procederá al iego de las vfas de acceso en forma d¡ar¡a
durante la época secá

Medídas pam e[ conlrol del ruido añb¡ental.- Las maq!¡nadas, equ¡pgs y veh¡c¡rlos en general
cumplirán un progEma de mantenimieñlo preventivo, con el fin de controlar los n¡veles de
ruido. Se hará uso resh¡ngido y controlado de los explosivos en las actividades de laboreo
subterráneo. Asimismo, todo el personal involucrado en la actividad de perlcración contará con
protección aud¡tiva.

Med¡das de maneio del deoósito de clesmonte.- Se ¡ndica que se habilitaÉ una base
impermeable, y se contará coh canales y cunetas que eviten la contaminación del agua.

Med¡das pam la prolecc¡ón de suelos- lñicialmente el suelo orgánico será almacenado en
pequeñas p¡las en el lugar de origeñ previo a su trasporte al depósito de Top Soil.
Posteriormente será transporlado y apilado e¡ el depósito de top soil.
La capa de suelo orgánico a retirar será de '10 cm y un máximo de 20 cm (según el grosor de la
misma) Eldepós¡to de top-soil, poseerá un sistema de drenaje, y será vegetado con especies
de rápido crecimiento como gramlneas, protegiéndolos asf de fa erosión eólica e hldricá. El
tiempo máx¡mo de almacenam¡ento de top-soil no excederá el periodo de un (0i) año, cuando
hayan culm¡nado todas Jás labores de revegetación y de cierre, por lo ql¡e la viabilidad de los
suelos apibdos se encontrará en cohdiciones óptimas para fnes de revegetación.
Asimismo se indica que el suelo extraido (top soil), recibrrá un post tratamiento mediante el
voÍteo periódico a fn de mantenerlo adecuadarnente a¡reado, favorec¡endo asl la adecuada
tetfura y porosidad del tereno que favorecerá el desaÍollo de las raíces, además se
mante¡drá adecuadarnente humedec¡do favoreciendo el intercambio cat¡ónico v el desarrollo
de microorganismos que favorez€n la conservación del suelo,

Mane¡o añb¡entalde Ia alterac¡ón de la cal¡dad de las aquas - Se realizarán obras de drenaje
para redireccionar la escorrentfa súperlicial, y disminuir la 6arga de sedimentos, estas
consistirán en sistemas de cunetas y canales de coronación según corresponda. Asimismo, se
implementara u¡a pozá de controlde efluentes con fiñ de rcóucit la caea dé los sedimentos.

En el ¡nterior de la labores de exploración se habilitará un sistema de drenaje para
contirgencias, el cual cons¡st¡rá én un s¡stema de cunetas de 31cm x 30cm, los cuaies
drenarán las escorrentfas o ¡nfltraciones fuera del área de operaciones.

Mane¡o v d¡sposic¡ón f¡nal de lodos de peÉotuc¡óp.- Se jndica gue las pozas de lodos contarán
con revestim¡ento de arcilla y geomembrana-

Sé colocarán paños absorbeDtes sobre ios iodos de pedoracaón para que absorba aceites y
gfasas.

Los lodos pasarán poster¡orrnente a un lecho de secado del cual una vez cumplado su c¡clo,
serán finalmente dispuestos en un área acondicionada dentro del depósito de desmontes.

Medidas de maneio de rcsiduos sólidos-- Al respeto se indica:

> Los residuos serán manejados de acuerdo al código de colores
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> El transporte y la disposición final de los rcsiduos sólidos domésticos, induskiales
peligrosos y no peligrosos, se hará a través una Empresa Prcstadora de Servicios en
Residuos Sólidos {EPS-RS)

> Se indica q¡Je la generac¡ón de residuos sólidos orgánicos será básicamente generado por
los restos de los alimentos del personal de mina, los cuales serán regresados en bolsas
herméticas y dada su baja cantidad seén dispuestas por el misno proveedor como
residuos del tipo rnunicipal.

Maneb de Conbust¡bles. Ace¡tes v Adil¡vos v/o lnsunos de Peñorcc¡ón.- Durante las labores
de operación y mantenimiento se contará con material absorbente en caso de ocurrencia de un
derrame accidental de aceites, lubricantes o combustibles.

Los materiales contaminados con aceites, grasas resaduales o hidrocarburos en general, serán
almacenados en contenedores herméticos. su disposic¡ón final se realizará a través de una
EPS-RS.

El surtidor de contingencias coniará con bidones de almacenamiento de combust¡ble de 55
galones. Asimismo, contará con un sisterna de contención con un volurnen de alrnacenaménto
equ¡valente al 110 % de la capac¡dad y contará además con una cobertura impermeable en el
fondo y en los lados.

Med¡das Dara la oroteccíón de la launa v florc local.- Al respecto se tiene prcvisto:

r' Evitar el desbroce innecesario de la vegetiación fuera de las zonas de construcción de las
vfas de acceso y componentes auxiliares.

" se capacitará al personal respecto a la importancia de no afectar a la fauna local, asi
mismo se prohibié estr¡ctamente las actividades de caceria, sustracción o alteración de
cualquier especie en el área de influencia del P¡oyecto.

Med¡das de protección del componente laborcl- Todos los trabajadores contarán con sus
rcspect¡vos equipos de protección personal (EPP)

Med¡das de prctecc¡ón del conponente cultural.- En c€so se detecte hallazgos de fragmentos
de cerámica, ¡nstrumentos, fósiles, o cua¡quier objeto y/o eshuctura que se presuma con valor
arqueológico, se comunicará de forma inmediata a¡ supervisor o jefe inmediato para que
preparé un inforrne a la Gerencia del Proyecto, esta procederá a dar aviso al INC (Ministerio de
Cultura).

Ptan de Cont¡naencia.- Establece las acc¡ones que deben ejecutarse ante la posibilidad de
ocurrenc¡a de eventos de riesgo tales como: lluvias intensas, tormentas eléctlicas, cterrames
qulmicos, casos sfsm¡cos, casos de incendio y explosiones.

Programa de Monitoreo Amb¡ental

Cal¡dad de aqua v efluontes: Se realizará el monitoreo de la c€lidad de las aguas con una
frecuencia mensual y se realizará el reporte a la autoridad con una frecuencia tr¡meskal Los
resultados obtenidos de calidad de agua sL¡perf¡cial se evaluarán con el Estándar de Calidad
Ambiental para agua (DS No 002-2008-M¡NAM)

Tabla 11. Estaciones de Monitoreo de calidad de Agua y Efluentes

2.6. Med¡das de Cierrc y Post C¡e e

Las activ¡dades comprendidas en las actividades de cierre están orientadas a la
reconformación y estabilizacaón de taludes y a la revegetación de zonas disturbadas. Asimismo
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las actividades comprendidas en ef cierre de componentes serán las slgu¡entes: vías de
acceso, cierre de galería subter.ánea, cierre del dePósito de desmonte, retiro de equipos,
vehículos y cierre social.

En caso alguDos componentes sean posteriormente usados, se procederá prev¡amente á
informar a la autoridad competente sobre el mismo.

En c¿so no se encuentren teservas minerales en la labor subteÍánea, ésta será sellada y
clausurada con el mismo material extrafdo (desmonte resultado del desarrollo de la labo4. Para
el ciere de la gaÍerfa y de acuerdo a las caracteríslicas del proyecto y a la preseñcia de drena¡e
por inllltración, se propone el cierre con muro de concrelo armado tipo sifón.

Para elciere deldepósito de desmonte, se indicá que 70% deldesmonte será reutil¡zado para
el sejjado de las Jabores miner¿s, por lo que los desmontes restañtes que queden en el
depósito, serán renivelados hasta al€nzar pendientes estables. Se presenta un esquena
gráfco de la cobertura y revegetac¡ón del depósito de desmonte donde se aprec¡a que se
apl¡cará una capa de caliza, luego una capa de arcilla de 10 cm y finalmente la cobertura
vegéIal.

En el caso de existir suelos con presenc¡a de hidrocarburos, se procederá al retiro del suelo
contaminado, para lo cual se realizará la efracción de una capa de 10 - 20 cm (según indique
el método organoléptico), posteriormente se procederá a su almacenam¡ento y posterior
d¡soosícíón llnala través de la EPS autorizada.

Se procederá a revegetar las áreas disturbadas, tratando de mantener las condiciones
originales delterreno

ActÍvídades de Post cierre

Las actividades a real¡zar tendrán como objetivo evaluar la efectiv¡dad de las medidas de
rehabilitación asicomo elde reparar cualquier problema que persista-

Consideran implementar el fnonitofeo de caúdad de aguas supérfcia¡es y dé erlueDtes con uDa
frecuenc¡a trimestral durante dos años; mon¡toreo de revegetación con una frecuencia
semestl¿|l, duÉnte dos años, monitoreo de los trabajos de estabil¡dad fisica, inspecciones de
medidas de control de erosión y fansporte de sedimentos y seguim¡ento social-

3. OBSERVACIONES

Luego de la evaluación del estud¡o ambiental y del levantamiento de observaciones, los
suscritos encontraños lo s¡gu¡ente:

3,1, Aspecto Legal

OBSERVACIóN N'1.- La adñ¡nistad¡a señala que ha incurido en un error rñatedal en la
denominac¡ón del Proyecto de Explotación M¡nera-Proyecto Shalcá", cuando la denominación
correcta era "ElAsd del Proyecto de Exploración Minera Shalca Nivel4100", por lo que, eltitular
deberá adjuntar los cargos de presentación en elque conste la rectificación del proyecto a los
sigüientes ¡ñleresados:

a Diskito de Pacaraos
b. Provincia de Huaral
c. Cenko Poblado de Vichaycocha
d. Centro Poblado de Pacaraos

RESPUESfAi

Compañía Minera Vichaycocha S.A.C. cumple con adjuntar copia de los cargos preseñlados a
cada una de las instancias requeridas; en donde se hace presente la rectificación de la
denominación del proyecto m¡nero

ABSUELTA
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oBSERVAC|óN N'2.- Conforme lo prescrito por el artículo 2 de la Resoluc¡ón Ministeria¡ N'
209-2010-MEM/Dl\,¡, las certifcaciones alllbientales deberán contar con la georefetenciación de
las áreas respectivas, a fin de identifcar las áreas que efectivamente están bajo act¡vidad y uso
minero respect¡vamente; en tal sentido, la administrada deberá cumplir con georeferenciar el
área del proyecto minero.
RESPUESIA:
La administrada cumple con presentar plano con la respectiva georeferenciación del proyecto.

Donde Incluir un nuevo plano con las área de actividad m¡nera Superpuestos con las
concesiones minetas.
ABSUELTA

oBSERVACIÓN N'3.- La administráda deberá presentar un plano de concesiones mineras
conformantes del proyecto debiendo acreditar la titularidad de cada una de ellas adjuntando
copia de la paÉida ¡eg¡stral coñpleta debidamenté actualizada.
RESPUESIAi
Compañla Minera Vichaycocha S.A.C. cumple con adjuntar copia cerlificada de la partida

registral de la Concesjón C¡audia - ¡ en donde consta su titularidad; siendo la única implicada
en el presente ployecto.
ABSUELTA

oBSERVAC|ÓN N'4.- La administrada deberá cumplir con presentar copia del as¡ento de
la partida registral donde consten las facultades de su repfesentante ¡egal; debidamente
actualizada-
RESPUESIAT
Se dmple con adjuntar el certificado de vigencia de poder de su Gerenie General Juan José
Herrera Távara.
ABSUELTA

Aspecto Socioecor¡órDíco

oBSERVACIÓN N" 5.- El titular ha presenlado el plano NÓ 4 4-1 sobre las áreas de infuencia
soc¡oeconóm¡ca, en dicho plano figuran los llrñites de las cornunidades de Vichaycocha y

Pacaraos. De lo v¡sualizado en el plano se observar¡a que la propiedad del terreno superfcial
del proyecto Shalca Nivel 4 100 estaría dentro de las comun¡dades de Vichaycocha y
Pacaraos. Por lo que es necesario que se presente un nuevo plano de infuencia
soc¡oeconómica directa e ¡ndiecta, a escála adecuada que superponga los lfm¡tes de las
comunidades c€mp€sinas que cuentan con la propiedad del terreno superlicial y los
componentes del proyecto.

El plano debe contener demarcación geopolftica y uná escala adecuada que permjta visual¡zar
claramente la delim¡tación de las comunidades campesinas, propietarios del tereno superlicial,
ubicación de los centros poblados (Vichaycocha, Pacaraos, etc), casefos, vías de acceso,
fuentes de agua, entre otros, existentes en el área del Proyecto.

RESPUESIA
En el Anexo: Observación 05, se adjunta el Plano: OBS-05-A (Area de Influencia

Socioeconóm¡ca), elcual fue corregido (Plano N'4.4 - 1 del ElAsd presentado) y realizado a

una escala más apropiada, donde se visual¡za los llm¡tes de las cornunidades oampes¡nas
involucradas, así como el límite de la propiedad del terreño superficial; tespecto a la
representación de los componentes del proyecto, estos se pueden observar de una forma más
clara en el Plano OBS-05-8.
ABSUELTA

oBSERVACTóN N' 6 - Respecto al Plan de Relaciones Comunitarias (PRC):

a. El PRC deberá presentar las medidas de manejo y control de los impactos
socioeconómicos y culturales, asl como el manejo de las percepciones por parte de las
poblaciones del área de influencia. Por otra pade deberá incluir los Programas y/o planes,
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con la descripcjón de los objetivos y actividades para el manejo de los impactos
socioeconómicos. Oetalhr la propúesta de responsabilidad soc¡al presentáda y su pollt¡ca
de relacionamrento con las Doblaciones.

RESPUESTA:
Se ind¡ca que se ha adjuntado el Plan de Relaciones Comun¡tarias, con la descripc¡ón de los

objetivos y el manejo de los ímpactos socioecoñómicos. As¡mismo los lineamientos, políticas,
pbnes y/o programas

/ Programa de Conkatación de mano cle obra local
t Prcgrama de Adquts¡c¡ón de prodt/ctos loc¿¡es

"' Programa de Negociación de lierras

" Programa de Comun¡cación y consulta

" Prograna de Apoyo al desarrollo local
r' Prcgrama de Parlic¡pac¡ón Ciuda<lana

" Programa de Prevención de ¡mpactos (medidas de mitigación)
r' Programa de Monitoreo Participativo
ABSUELTA

b. Presentar el cronograma especffico mensualizado para el desarrollo de los Programas y/o
planes, proyectos el m¡smo que deberá precisar las poblaciones o comunidades que serán
benefc¡adas por las act¡v¡dades (de ser posible número de benefc¡arios), period¡cidad e
indicadores de verificación y un presupuesto estimado par¿ su eiecucíón

RESPUESIAi
El t¡tular indica que ha presentado el cronogEma de programas y proyectos pa|a el año 1 y 2.
El cronograma de Relaciones Comuniiarias incluye la ejecución de los Programas que han
sido propuestos en la pregunta a. de la presente obseryación-
ABSUELTA

> Aqueologla.-

OBSERVACIÓN N' 7.- Respecto a la Evaluac¡ón arqueológic€ en l¿ zona del proyecto:

En el plano 4.1-5.1 se muestra el área aprobada med¡ante R.D. No 1139-lNC, sin embargo se
obseva que dicl¿ árca no coresponde a todo eJ proyecto de expioración Shaica Nv, 4100, en
esta áréa no se incluye a los componentes como eldepósito de desmonte, de top so¡|, poza de
control de effuentes, talleres, accesos, etc.

Por otra parte en elAnexo 2-5 se adjunta el informe de Evaluación Arqueológica suscrito por la
arqueóloga Consuelo Gonzales Madueño (COARPE N" 040228). Sin embargo no ha sido
presentado el plano que delim¡te d¡cha evaluac¡ón.

Al respecto el titular deberá tener en cuenta que la evaluación arqueológ¡ca debé coresponder
a la zona doncle se lfevará a cábo el proyecto (labores subtemáneas, instalaciones aux¡l¡ares,
accesos, elc)

Por lo que es necesar¡o que el plano de reconocim¡ento arqueológico debe abarcar de mane€
integlal la zona del presente proyecto de exploración, dicho plano debe estar suscrito por el
arqueólogo responsable de la información.
RESPUESIAj
Se ¡ñdica que si bien el Plano 4 'l-5.1 no corresponde diectamente al sector del proyecto de

explorac¡ón Shalc¿ Nivél 4100, dicha área Íorma parte de Jas zonas arqueoióg¡camente
evaluadas por la Compañfa lll¡nera Vichaycocha SA.C. y se presentan como parte de su
"Política de no intervención en ¿onas arqueológicas"
Respecto al Anexo 2.5, este plano no fue incluido por error de compaginación, motivo por el
cual en el Anexo: Observac¡ón 7 (Plano OBS-o7-a: Plano de Evaluaci6ñ Arqueológ¡ca
Firmada), se incluye el Plano de Evaluación Arqueológ¡ca debidamente subscrita por la
Arqueóloga Consuelo Gonzáles lvladueño (COARPE No 040228), el cual incluye la evaluación
de las áreas arqueológicas cons¡deradas en el presente proyecto de exploración (lnstalaciones
auxilaares, accesos y labores subterráneas, etc)
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ABSUELTA

Aspecto Técnico

Descdpc¡ón del árca del ptoyecto.-

oBSERvAoóN N'B.- Los registros de precipitación, temperatura, velocrdad y dirección
del v¡ento, presentados en el ElAsd, con los cuales se ha cáracterizado el clima del área del
proyecto son poco representativos puesto que según lo indicado en la página 4.2_13 las
estaciones se encuentran en áreas de valle costeroi asimismo en elAnexo 7'2 Capítulo 3, se
menciona que las estaciones meteorológicas de Santa Cruz y Pirca se encuentran más cerca al
proyecto sin embargo sus altitudes están por debajo de los 3 900 msnm, por consigu¡ente
dichos reg¡stros deberán ser evaluados en áreas que presenten un caracterist¡cas
climatológ¡cás s¡milares a las presentadas en elárea delproyecto.

Asimismo, las prec¡pitaciones medias anuales presentadas en la lfnea base deben coincidir con
lo presentado en el EstudÍo Hid.ológico e H¡drogeológico presentado en elAnexo 4.2-5

RESPUESfA:
Se indica que los registros meteorológicos con que cuentan las estaciones presentes dentro
de la cuenca hidrográfcá de Chancay-Huaral presentan información l¡mitada, tanto en los
parámetros meteorológ¡cos como en la data h¡stórica, pues estas estac¡ones reg¡stran
únicamente parámehos de prec¡pitación (pluv¡oméhicos con f¡nes aglcolas). Asimismo se debe
indicar que se selecc¡onaron estas dos estac¡ones dado que estas son las que Presentan
mayor cercania geog¡álica al área de estudio, asi como por sus caracterlsticas altas andinas
similares a la zona del proyecto (c4ndiciones climáticas de aKitud y topografía)
Si b¡en estas estaciones se encuentran por debajo de los 3 900 msnm, se debe considerar que
la zona del proyecto se ubica en el rango de los 3 941 y 4'100 msnm, lo cual lo hace asequ¡ble
a ser comparados, pues no son totalmente ajenos a la realidad climátic¿ de esta zona
Adicionalmente se debe resaltar que previendo e¡ titular ha implementado en el mes de
setiembre una estación meteorológ¡cal
Ubicacíón: Unidad M¡nera Vichaycocha SAC.
Coordenadas UT¡r: E:320018; Ni 8770706; Datum: PSAD56-Zona 18.
Altitud;4387 msnm.
Parámetros que regiska: temperatura interna, temperatura externa, humedad, punto de roció,
velocidad del v¡ento. dirección del viento. sensación térmica, presión atmosfér¡ca, tasa de
precipitación, radiacón solar, entre otros.
Por otro lado, el Estud¡o Hidrológico realizado por Ia consultora "Neo Ag' abarca una serie cfe

estaciones que ampllan el rango de estudio con fnes de diseño, obteniendo así precip¡taciones
promedios en base al método de las isoyetas, las cuales permiten el anál¡s¡s de d¡ferentes
cuencas hidrográñcas, lo cual hace que la inlormac¡ón obtenida no co¡nc¡dan exactamente con
la información obtenida en la línea base (promedio puntual), lo cual tampoco le resta
representatividad a ¡a información ofcial y real obtenidá por el SENAMHI.
ABSUELTA

\

cf2

OBSERVACIÓN N'9., De conformidad con el Numeral lV del Anexo l¡ de la R.M: No 167-
2008-[4Elr/Dlvl el titular déberá presentar una iñagen satel¡tal de banda vas¡ble con resolución
mlnirña de 2 m, con antigoedad no rnayor a 2 años o fotografla aérea a escala mínima de 1/1

000, superponiendo los componentes del proyecto (plataformas, accesog, depósito de top 5o¡1,

almacenes, enke otros)

RESPUESIA:
El titulár ind¡ca que no fue pos¡ble obtener y superponer la imagen con alta defnic¡ón, la

información satelital más próxima a este requerim¡ento es la que se puede obtener de Google

ABSUELTA

El titular manillesta que en algunas estac¡ones se supera los
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estándares establecidos en el DS N' 002-2008-M|NAM, y son las estaciones P-12 y P-13
donde superan el estándar establecido para alum¡n¡o; las estac¡ones P-'13, P-14 y P-'16

superan el eslándar establecido para arsénico; Jas estacjoDes P-4, P-13, P-14 y P-16 superan
el éstándar establecido para cadm¡o; las estaciones P-12 y P-13 superan el estándar
establecido para cobre; las estaciones P- 13 y P-14 superan el estándar establec¡do para hiero;
las estac¡ones P-1O, P-12, P-13 y P-14 superan el estándar establec¡do para manganeso; las
estaciones P-4 y P-13 superan ef estándar eslablecido para plomo; l?nalmente las estaciones
P4, P-12 y p-13 superan el estándar establecido para z¡nc. Por lo que se sol¡c¡ta al titular
detérminar las causas que habrfan or¡ginado que dichos estándares hayan sido superadosl
asiftismo, de ser el caso presentar un plan de manejo para dichas anomalfas

RESPUESIAi
Se indica que esta zona del pafs presenta signifcativa presencia de m¡neralizac¡ones, motivo
por el cual algunas de estos elementos metálicos pueden ser superficiales (trazas minerales),
los cuales con una l¡géra disturbación natural o antrópica pueden aflorar temporafmente como
reslltado del arraske y transpofte en un medio acuoso que facil¡te su dilución (precipitac¡ones
en épocas de avenidas), motivo por el 6ual man¡festan su presenc¡a probablemente de forma
esporád¡ca.
Respecto al plan de nanejo para el control de drenaje ác¡do, asf como para la rcmoción de
meiales pesados en lo que concierne al Proyecto de Exploración Shalca Nivel4100, se t¡ene lo
propuesto en la aplicación de lo indicado en la Observación N' 20 del presente informe de
levantarniento dé observaciones. Sin embargo en caso las explorac¡ones mine¡as propuéstas
sean positivas, se procederá a estructutar programas de control más ampl¡os que superen los
limites del presente proyecto y que contemplen de manera integral un plan de manejo que
involúcren áreas más allá de lo estipulado y lim¡tado por el presente proyecto.
ABSUELTA

OBSERVACIÓN N'11.- Se prec¡sa que se han identiñcado cuerpos de agua superficiales
t¿les corno afloramjentos, por io que debe presentar un plano al detalle, donde se presente
dÉhos manantiales o afloramientos de agua.

RESPUESTA:
En el Anexo: Observación 1 1 (Plano OBS¡ 1), se presenta el respectivo plano de ubicáción de

los cuerpos de agua superficial presentes en el área de esludio-
ABSUELTA

oasERVAcrÓN N' r2.- De b visual¡zado en la F¡guG 42-16 se ¡ndicaria que las iabores
enel nivel4100 se encuentran aperturad¿s Precisar si la bocamina de exploración Nv 4100
corresDonde a una actividad nueva o a un pasivo amb¡ental m¡nero existente en la zona, de ser
el caso indicar a que pasivo de los descritos en la Tabla No 6 del presente iñfome conesponde
y que han sido reportados a la DGM.

Presentar un plano de pasivos a escala adecuada, con la superpos¡ción de los componentes
delProyecto,
RESPUESIAi
Indica que la fgura mencionada; correspondé al sitio de ubicación del N¡vel4 100, perc la vista

fotográfica tomada al cierre del día corresponde a la act¡vidad de desbroce, desquinche y
perfiiamiento del maci¿o rocoso por un tema de séguridad y accesibilidad en la etapa de cateo
y prospecc¡ón. También s¡rvió para determinar la compelencia del r¡aterial en el proyecto de
profundización de bocamina y así evaluar a futuro la aplicac¡ón de voladura y uso de explos¡vos
y parte de estas muestras sirvieron adicionalmente para el compósito de ensayos DAR
El enor tipogréfrco susc¡tado se prec¡sa asi entonces que eslos puntos c,e muest¡eo se
realizaron a una profundidad aproximada de 1,2 y 1,5 m respectivamente, dado la imposibilidad
de poder extraer muestras de roca a menor superfcie (tipo cateo), lo cual permite correg¡r el
texto erróneamente redactado en el estudio presentado, donde se ¡ndica por error 12 y'15
metros.
Además, complementando la sección del presente estudio que corresponde a los pasivos
ambientiales del presente proyecto, en el Anexo 4 se adjunta el plano actualizado con los
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pasivos ambientales identifcádos en el área de la ConcesiÓn fvlinera Claudia I, al m¡smo que se

ie han superpuesto los componentes y el polfgono del presente Prcyecto de Exploración

Minera (Plano: lC-04).
De la acción descrita anteriormente se concluye que la presencia de pasivos amb¡éntales han

sido únicamente en los niveles super¡ores y fuera del área del presente proyecto propuesto,

motivo por el cual se concluye nuevamente que el área del presente proyecto de exploración

(ElAsd. Shalca 4100), no presenta pasivos amb¡entales
ABSUELTA

oasERVAclÓN N'13.- Preo¡sar s¡ alguno de los pasivos ambientales ex¡slentes en la

zona serán reut¡lizados en el presente proyecto, de ser e¡ caso indicar cuáles? El manejo'

mitigación y cierre deberá ser de resporsabilidad del titular que asuma la reutilización de dicho
pasivo.

RESPUESfAi
Se p.e"l". que en el área que corresponde al proyecto de exploración propuesto (Sector NÑel

4 1OO), no existe n¡ngún pasivo ambiental; por consiguiente no se t¡ene prevlsto realEar

reut¡l¡zación de pasivos, motivo por el cual se concluye nuevamente qué el área del presente

prcyecto de exploración (ElAsd. Shalca4l00), no Presenta pasÚos ambientales.
ABSUELTA

oBsERVAclÓN N'14.- Se indic¿ que la vfa de acceso propuesta al Nv 4100, incluirá la

constrr"ciOn a. ,r puente que cruzará el rfo Shipra (5.3 I Act¡vidades de Pre'OPerac¡ón) Al

respecto es necesario que se deta¡len los paémetros hidráulicos para el diseño del puente

lDrofundidad de socavación, caudal máximo estimado para d¡ferentes períodos de rctorno,

üracterisucas de los pilares y muros del puente). Asimismo, adiuntar él plano de ubicac¡Ón con

la coordenada UTM, susclita por el especialista responsable de la ¡nbrinación

RESPUESTA,'
E titular menc¡ona que el puente "Leine/ conectá las vias de acceso del Nivel 4100 con la
caretera con destino a Ceiro de Pasco, a la ves presenta la tabla 5-1 con los tiempos de

retorno empleados para su diseño (TR)
Además se prcsenta el estudio H¡drológico e Hidrogeológico' correspond¡enle al área del

Proyecto De Exploración Minera Shalca 4100, en el Anexo 6.
Esté estudio ¡n;luye la información completa corespondiente al informe' los anexos y los

planos del estudio realizado por la empresa consultora NeoAg a fines del 2009 en el área

denominada Shalca.
ABSUELTA

oBsERVAclÓN N' 15 - El titular man¡fiesta que para el presente ElAsd-Shalc¿-Nv 4100'

el AIO ¿e¡ proye"rto ¿e exploración se ub¡ca entre las quebradas Huayla, Huan¡n y Sh¡pra Esta

área se caraiteriza por presentar una topografla abrupta con zonas esc€rpadas' ceros altos

con desniveles marcados, alternada por escasas llanuras y colinas, presenta pend¡entes

pronunciadás con alt¡tudes que promedian los 4 0OO msnm.-Se ha calculado que el área de
influencia directa abarca una extensión cle 2 795 527,92 m' (zlg,ss2 ha)- De acuerdo a lo
descrito deberá presentaÍ

a. Qué medidas técnicas a n¡vel de pre-factibil¡dad se tomarán para evitar el desprend¡m¡ento y

caídas de ¡ocas de las partes altas hacia las quebradas, mediante la realización de los

kabajos del proyecto a efectuar.

RESPUESIAT
El titular indaca que en elAnexo 7.4 del estudao, se adjuntó el respectivo plan de manejo para

la poco probable pe.o no minimizada posibilidad de caida de rcca desde las partes superlo€s
sobre ei área del proyecto, adeñás se debe ¡ndicar que la c¿fda de roca en el áfea del
proyecto se puede dar por factores de geod¡nám¡ca externa, asl como de geodinám¡ca Interna

bicño plan contempla de manera breve pero precisa las medidas desde la óptica preventiva En

el caso de encontÉrse debilidades o vulnerabil¡dades que impl¡quen algÚn riesgo se tomaran

las medjdas de refozamiento y control más adecuados según cada situac¡ón En el Anexo:
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Observación 15 se adjuntan las medidas de manejo para las cafdas de roca en el área del
ptoyecto.
ABSUELTA

b. Presentar un mapa geomorfológico actualizado y a una escala adecuada donde se pueda
determinar ¡as fases ge omorfológicas de la zotla del p¡oyecto.

RESPUESfA:
Se adjunta el Plano OBS-15: Geomodología, el cual se encuentra actualizado y a una escala

adecuada donde se pueden obse¡var ,as cáracte¡ist¡cas de las unjdades geomorfoiógjcas de la
zona del proyecto.
ABSUELTA

OBSERVACIóN N' 16, El titular presenta el plano 4.2-16 de geodinámica exteha, donde
no se visualiza claGmente las caracterist¡cas de la zona. Por lo que es necesario Oresentar un
mapa al detalle con los pr¡ncipales fenómenos de geodinám¡ca externa que se manifiéstian en
la zona del proyécto y su respectiva leyenda donde especifque cfanmente dicho evento

RESPUESIAi
El titular presenta en el Anexo: Observac¡ón '16, el Plano de Geodinám¡ca exlerna actual¡zado

(Plano 085¡6), donde se puede visualizar más claramente los pr¡ncipales fenómenos de
geodinámica extema que se manifiestan en el área de ¡nfluencia del proyecto, plano que
además incluye su respectiva leyenda, lo que permite identificar claramente cada uno de estos
eventos de geod¡námica.
ABSUELfA

oasERVActÓN ñ'17.- El titula¡ indica que la estructu¡a pr¡ncipal de la zona es un
anticl¡nal de rumbo general de o entación andiha, orig¡nado como producto de esfuezos
compresivos ENE-WSW (fases Incaicá y Quichuana) de la Orogenia and¡na, que
con¡prohelieron a las lutjtas, carbón, arenisca pertenecientes a la Formac¡ón Oyón y también
cuarcitas y ortocuarc¡tas de la Formación Chimú. Donde elVolcánico Calipuy ha sido aféctiado
por un nuevo pelodo de compresión andina que formó pliegues grandes y senc¡llos,
deformando tamb¡én a los sedimentos anteriormente plegados (sedimentos cretáceos),
aumentando de esta manera su complejidad ocasionando f¡acturamientos y fallamientos.

Determinar las c¿racteristicas geológicas y estnrcturales de las zonas de las galerias y
presentar un mapeo geológico y eskucturalde esta

RESPUESIAi
El titular indica que las características geológicas y eshucturales del crucero CX-410 en el

nivel4100 comó en,os demás n¡veles supeiorés alraviésan el flanco Este dejADtjcjj¡al, son
estratos sed¡mentar¡os correspondientes a la Formación Ch¡mu que está constituido de cuarcita
gr¡s de grano medio intetcálada por paquetes de 1 a 2m dé lutitas b¡tuminosas ml¡chas de ellas
con carbón anhacítico en un espac¡am¡ento aproximado de 20 con rumbo N3040oW y buz
40.NE.
ABSUELfA

OBSERVACIóN N" 18.- Se precisa que fas formaciones fitológicas están caracterizadas por
la preséncia de cuarcitas, areniscas, lut¡tas negras y carbón de la Formación Oyón, cuarcitas y
ortocuarcitas de la formación Chimú plegadas en el anticlinal asimétr¡co Shalca. Además se
tiene tobas andesític€s del Gtupo Calipuy, rnost¡ando estrat¡fcaciones y rcicas subvolcánicas
de naturaleza andesítica, cuyo emplazam¡ento está conkolado por el eje del anticlinal y
fallamientos por lo mahifestado y de acuerdo a las caracteristicas estructurales deberá
adjur,lar.

a. Estimacióñ del caudal a drenar a través de la galerfa proyectada, por lo que se le
recomienda hacer intervenir la precipitación ñáxima probable en 24 horas para un período
de retorno de I 00 años.

RESPUESIAI
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Se menc¡ona que en base a las Precipitación máxima de 24 horas, para los periodos de
retorno de 10,25, 50 y 100 años se obtuvieron tormentas de 35.7mm 39.6mm,426mm, y
45 smm respectivamente, de ot¡o lado y como comparativo se tiene que las descargas de las
bocaminas de los niveles 0, 1 y 2 son muy reducidas en los periodos de lluvia a pesar de la
longitud (superando estos los 178 n de longitud), siendo nulas en los periodos de estiaje;
situación que ha obligado al proyecto a condúcir agua mediante una tubería de l" con fines de
ser empleados en los trabajos de exploración en esos niveles.
ABSUELTA

b. Adiuntar el sistema de intercepción, conduccón tratam¡ento y evacuación de dichas
aguas.

RESPUESI,4--
Se ¡ndica que a lo largo del crucero en el Nivel 4100, se captará med¡ante una cuneta les

aguas de inlfltraciones si lo hubiera, as¡mismo las aguas de perforación, serán hatadas en dos
Dozas de sedimentación de l1m3 de capacídad cada uno, así como en su lecho de secado
correspondiente.
Donde la sed¡mentación garant¡za el 95-100% de TSS, y se util¡zará floculante biodegradable'
la evacuación de esta agua 9erá en el punto E-O con las siguientes coordenadas Ni 8771313;
E:320713
ABSUELTA

H ¡drolog t a e H¡drcgeolog l a. -

OBSERVACIÓN N'19.- De la eva¡uación real¡zada 5e desprende que el Estudio
Hidrológ¡co e Hidrogeológico adjuntado en el Anexo 4.2-5. se encuentra incompleto. Se
requiere presenlar d¡cho estudio para su evaluación corrcsPond¡ente, el cual debe incluir la
estimac¡ón deldrenaje a fluira través de la galería

RESPUESTA:
Se indica que el estudio h¡drogeológico, correspondiente al área del proyecto de explorac¡ón
minera Shalc€ 4100, se adiuntia en elAnexo 6. En dicho anexo se ha desarrollado los aspectos
relac¡onados a hidrologia (información básica, caracterización fisiográlica y h¡drometeorcldgicá,
anál¡s¡s de ¡nformac¡ón climátjca, caracterización hidrológica y estimación de caudales máx¡mos
instantáneos y recursos hídricos subterráneos (inventario de fuentes da aguá, geomorfologfa,
litoestratigrafla, geologia estructural, perforac¡ones, el acuffero la napa - profund¡dad de la
napa- morfologla de la napa -fluctuaciones de las descargas, hidrodinámica y hidroqulmica.
ABSUELTA

OBSERVACIÓN N' 20 - De la evaluación realizada se desprende que el titular ejecuta
actualmente otras activ¡dades de exploración en la zona del proyecto- AI respecto es necesario
caracter¡zar los efluentes existentes en la zona, incluyendo el caudal. Representar en un plano
su ubicación en coordenadas UTM y relacionarlo con el propllesto en el actual proyeclo y que
se cons¡derc los puntos de verificáción aguas amba y abajo.

RESPUESTA:
El presente proyecto contempla el desarollo de tres sondaies de perforación diamantina que
part¡rán desde únicé cámara de perforac¡ón. La pr¡ñera cámara subterránea (CA-01), estará
destinada corno área de apoyo logistico para el óptimo desarrollo de las act¡v¡dades de
perfotac)ón a desarollarse en la cámara de perforación (CA -02). Es dec¡r será cle apoyo
estratégico con fines de peforación diamant¡na en ¡nterior de mina, y no para la construcclon o

disposjción de nuevas platiaformas de perforación fuera de las declaradas en el p¡esente

ElAsd. Finalmente se aclara que las labores subterráneas del crucero (CX -410), tienen por
fnalidad dar acceso a ¡a cámara de perforación diamantina esto debido a las dificultades
geotécnicas para iniciar pedofac¡ones diamantinas desde la superfcie.
ABSUELTA

OBSERVACIÓN N'21-- En el caso que los efluentes de la bocamina y/o depósito de
ctesmonte, presenten caracterfsticas áctdas, precisar el tipo de tralamiento que asegure la
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remoción de los metales pesados y el cumplimiento de los estándares de caladad amb¡ental
(ECA) y los LI\¡P de acuerdo a la normatividad vigente. Presentar las característacas del
sistema dé tratamiento.

RESPUESIAi
sé adjunta información de análisis de estabilidad física del depósito de desmonte Nv 4100, plan
de monitoreo amtltental del proyecto Shalca 4100 y ,as respecijvas fchás SIAM.
ABSUELTA

oBsERVAcfÓN N'22.- tnformadón base, procedimiento y resultados para def¡nir la
dimensión de la poza de sedimentacióñ, la cual debe estar diseñada para eventos extremos.

RESPUESIA:
En el iten 152 def estudio ínicial se da la ¡nfomacón respectiva, donde las dimensiones de las
pozas de sedimentacióñ serán de 5m x 25x 1.5m (d¡chas pozas contaran con la
inpermeabilizac¡óh de geomebrana)
ABSUELTA

Descipción cle las act¡vidades.-

OBSERVACIóN N'23, El t¡tular menc¡ona que se tiene el propósito de tealizar
exploraciones mineÉs en el denominado Nivel 4100, para esto se ha previsto realizar un
crucero subtenáneo ¿Ga|F'r¡a de 219 m) asl coflto la habilitación de dos cámaras subteránea
(15m du)

Por lo que se debe determ¡nar el número exacto y las dimensiones de las galerlas ha ejecutar y
la cant¡dad de material a e)draer, además precisar s¡ dichas perforaciones no se encuent@n
cerca de algún curso y/ fuente de agua, y s¡ fuera el caso determinar sus coordenadas de cada
punto afectado.

Por oho lado se ha presentado la sección long¡tudinal de la labor a desarrollar (Plano 5-11), sin
embargo es necesario que se represente la relación que está tendria con las labores de
exploración aprobadas mediante Resolución Directoral N' 169-20'10-MEM/MM (Bocamina Nv.
"'1" o Nv.4400 y Bocamina Nv- "2" o Nv.4430)

RESPUESTA-'
Respondiendo a la presente observac¡ón se debe ¡ndic€r q¡re las dimeDsjones de Jas ga'erias

a ejecutar son 249 m (219 m de crucero, 15 m de cámara CA-'1 y 15 m de cámara CA-2) y son
de 4 m x 4 m- La cañtidad de material a extraer será de 9 960 TM de desmonte, las
pe¡forac¡ones propuestas no se encuenlÍan cerca de algún curso y fuenle de agua
(perforaciones internas)
El cruceao corerá sobre desmonte, el objetivo de la ejecución del crucero es acercarse a la
estructura y ejecutar perforaciones d¡amantinas desde las cámaras de perforación.
Se presenta la secc¡ón longitudinal de la labor a desarrollar en el Plano OBS-23 (Plano 5-'11 en
el estud¡o) del Anexo Observación 23, el cual muestra las labores vecinas de exploración
aprobadas mediahte Resolución Directoral N'169-2010-l\4El\4 (Bocamina Nv "1" o Nv4400 y
Bocámina Nv "2" o Nv 4430)
Se indica que las actividades m¡neras propuestas en el nivel 4100, son independientes de las
actividades mineras ex¡stentes de los ñrveles superiores
ABSUELÍA

OBSERVAC|ÓN N'24.- El t¡tular deberá presentar mayor información respecto a los
desmontes a generar y la cantidacl de estos. Con relación a la pruébas para detemrnar si
dichos materiales son potenciales generadores de aguas ác¡das, sólo se ha realizado un
reporte m¡crográllco de algunas muestras. Por lo tanto, se deberá adjuntar la siguiente
información:

a Determinación del potenc¡al ñeto de neukal¡zación, adjuntar los análisis y resultados del
potencial de generación de aguas ácidas (prueba ABA), precisando la representatividad de
la muestra y los puntos donde se tomaron (presentar plano)

Av. De las Artes Sur 260
San Borja, L1ñra 41, Perú
T. (51O 6188700



\

aÁ'a

w@ilffimweryw:xmr%w
"I¡eca¿Io dé lrs Porsorrs con üscap&¡.larl en el Peñí!"
"Año .lel canl¿n¿''o cle Machu P¡cchu Dañ el mundo"

b. Señala¡ si se contarán con sistemas de drenaje y subdrenaje a fn de controlar las aguas
(¡nfiltración y de escorentfa) en elámbito de la desmontera. lnclui las med¡das de manejo
en caso de generarse aguas ácidas.

RESPUESÍA:
a. se mlrestra en el Capltulo Vll del ¡nforme de d¡seño de depósito de desmonte Nv.4'100, la

descripción de la estabil¡dad qufm¡ca del depósito de desmontes; basada en anál¡s¡s de
laboratoto realizado por JMMON de¡ Perú. En el Anexo 4 del informe de diseño del
depósito de desmontes del Nv.4100 se adjuntan los resultados de laboratorio de d¡chos
análisis de estabilidad qufmica.

En base a los resultados de anális¡s de las muestras (Tabla 7.1), se indic€ que las muestras
Sl y 52 tomado del desmonte en superficie del Nv. 4100, no será generador de dÉnaje
ác¡do (Tabla 7 2.), debido a que la relación PN/PA para ambas muestras és mayor a 3

ABSUELTA

b. Si bien los rcsultados obten¡dos indican que no se genera drenaje ac¡do (DAR) eld¡seño del
Depós¡to de Desmonte, considera la probabil¡dad de genetac¡ón de drenaje como una
med¡da preventiva, para lo cual el diseño contará con un sistema de drenaje y subdrenaje.
En el Anexo Obs 30 se adiunta los planos de diseño que mueskan las rnedidas de drenaie y
subdrenaje del depósito de desmonte 4100. Asimismo en la Observación 30, también se
presentan las medidas de manejo en caso de presentarse agua de lluvia (evitár la
contaminación del ambiente en el depósito de desmonte), la misma que tamb¡én se
complementa con lo ind¡cado en la respuesla de la obseruación 2l (tratamiento para aguas
ácidas y remoción de metales pesados)

ABSUELTA

oasERVActÓN N'25.- El titular presenta un plano 4.1-3, con las vías de acceso al n¡vel-
1, pero no presenta los accesos que interconectan a los diferentes componentes, por lo que

deberá presentar un plano con dichas características y cuales serán sus medidas de manejo y

control de sedimentos hacia los cu6os de aqua.

RESPUESTA:
En elAnexo: observación 25, se adjunta el Plano OBS-25] Vías de Acc€so, el cual ¡ncluye la
red de accesos qüe interconectan los diterentes componentes del ployecto de explorac¡Ón
propuestos, los cuales incluirán s¡stemas de cunetas y sistemas de contfolde sedimentos; a fn
de contranestiar el poder erosivo de Ia escorrentla superf¡cial que se pueda generar en los
meses de mavor avenida h¡dricá.
Se ind¡ca que el acceso principal desde el cruce hasta la bocamina contará con cunetas cte

drenaje, sistemas de alcantar¡llas (5) y pozas sedimentadoras (6)
ABSUELTA

oBSERVACIÓN N'26.- En la pág¡na 5-13 se indica que se efraerá y evacuará
continuamente los escombros desde elfrente de excavación hasta la superficie, acumulando el
materialen ¡as respectivas áreas de acopio lm¡neral o desmonte, según sea elcaso)

Est¡mar la cantidad de minera¡ a obtener, teniendo en cuenta que eltilular ha menc¡onado en la
Tabla 5'11 Prcgmma del Laboteo Subtenánea gue el material a extraer será sólo desmonte-
Sustentar al respecto-

RESPUESTA:
Se ¡ndiÉ que el objetivo del crucero (galería subterránea) es únicamente dar acceso a la

cámara de perforación propuesta en el proyecto, lugar desde el cual se proyectaran las tres
peloraciones diémantinas planiitcadas Por lo tanto el programa de laboreo subter¿neo
propuesto, no realizará ninguna extracc¡ón de minerales. E¡ ún¡co material a extraer
corresponden a los testigos que se puedan obtener de la tealización de los tres sondales
diarnantinos oroDuestos.
ABSUELTA

oBSERVACIóN N'27.- Respecto a la generación de res¡duos sólidos industriales y
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peligrosos no se ha est¡mado su generación por separado (Ver Tabla 5-'18: Generación de
Residuos Sólidos) Diferenciar claramente aquellos residuos ¡ndustr¡ales peligrosos y no
pelgrosos

RESPUESIA:
Se prcsenta la tabla de aclaración de
estimado la generacióh de residuos
peligrosos y los no pelgrosos.
ABSUELTA

la Tabla 5-18 (Del esludio presentado), donde se ha
sólidos por separado y diferenciando los residuos

Geotécn¡a

oBSERVActÓN N'28.- Presentar el esquema gráfico dentro del Plan de Ciere Conceptual
del tapón de la bocamina Nivel4100. Incluir la c¿rga de agua (si ex¡ste)

RESPUESTA-'
Se ha presentado un esquema gráfco del tapón de concreto de 0,8 m de espesor con drenaje

tioo sifón Dara la bocarn¡na Nivel4100. El material de desmonte será combinado con material
básico (céfcáreo), con el frn de neutaliza 4.
ABSUELTA

OBSERVACTóN N'29.- Presentar el análisis de estabilidad y el diséño fnal del depósito
de desmonte Nivel 4100. Indicar las caractelsticas geotécnicás del material a depositar.
Presentar un plano de planta y un corte represeñtativo mostrando el sistema de drenaje de las
lluvias (cunetas, canales, etc) en el depós¡to de desmonte.

RESPUESIAi
El titular menc¡ona que complementado la ¡nformación presentada, se presentá elAnálisis de
Estabilidad física del Depósito de Oesmonte Nv.4100, el mismo que adic¡onalmente en su
respectivo anexo incluye i¡formac¡ón deta,lada sobre aspectos talés como las ca¡acteríslic¿s
de los materiales a disponer, Ios cálculos realizados con el programa SLIDE, y demás aspectos
técnicos relevantes.
ABSUELTA

OBSERVACIÓN N' 30, lnd¡car como se evitará la contaminación del amb¡ente en la zona
del depós¡to de desmonte por efecto del agua de lluv¡a Indicar si el desmonte genera drena¡e
ác¡do

RESPUESIAT
El titular ¡ncluye dentro de sus planos las siguientes med¡das: muro de contención, sistema de

subdrenaie pr¡nc¡pal y secundarlo, canal de derivación y canal de deivacián.
ABSUELTA

OBSERVACIÓN N" 31 , Presentar un esquefha gráfco de la cobertura y fevegetación
propuesta para el depósito de desmonte dentro def plan de cÉrre concepfuaf.

RESPUESIAI
Se ha presentado un esquema gráfco con la cobertuEr y revegetac¡ón propuesta para el

depósito de desmonte, con un ¡ncremento def espesor de fa capa de arciffa sobre efdesmonte.

ABSUELTA

oBSERVACIÓN N" 32.- Presentar un breve pfan de monatoreo géotécnico de la estabilidad
ffsica.

RESPUESIA]
Se ha presentado un plan de monítoreo de estabifidad ffsica def depósito de desmonte- El

proyecto contará con un ¡ngeniero geomecánico para evaluar la estabilidad física de las obras y
realizar los controles geológicos-geotécnicos ante cualquier eventualidad que pueda
presentarse
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ABSUELTA

PIan de Manelo Amb¡ental.-

oBSERVActóN N' 33 - El titular deberá precisar el manejo, mantenimiento y dispos¡ción
final de los lodos de los baños au¡micos oortátiles.

RESPUESIAi
El manejo de los baños qufmicos portátiles estará a cargo de una EPS-RS debidamente

registrada ante DIGESA y de acuerdo a lo establecido en la Ley General de salud No 26842 y
el Reg¡amento Sanitar¡o para las Activ¡dades de Saneam¡ento Ambiental, D S. N' 022-2001-SA.
Los lodos serán trasladados en cistemas, tratados y dispuestos en los rellenos sanitaños
autor¡zados bajo responsabilidad de las empresas contrat¡stas. La C|\4VSAC exigirá la
presentación de los cert¡fcados de d¡sposición fnal al contratista.
ABSUELTA

oBsERVActóN ñ'34.- El titular señala que deb¡do a las activ¡dades de exploración
propuestas, se generará un incremento en los nive¡es de ruido, el mismo que afectará a la flora
y fauna circundante. En ese sentido deberá presentar un Plan de Manejo Biológ¡co, en el cual
se ¡ncluyan las medidas necesarias para minimizar los impactos al componente biolÓg¡co,
cons¡deÉndo que dentro del área se han identificado tanio espec¡es amenazadas como
espec¡es endémicás.

RESPUESIAi
Se ind¡ca que el proyecto se desanollará dentro de los lfmites establecidos por la normativa

pe.uana (D-S. No 085-2003-PCM "Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental
para Ruido"). S¡n embargo según la información proporcionada por el estudio biológico, se
conoce de la presencia de algunas espec¡es en alguna categoria de conservación, motivo por
él cual se presenta el Plan de Manejo Ambiental para las especies de Fauna que podlan
presentiarse esporádicamente cerca de la zona del proyecto, y cuyos efectos más signifcativos
podlan ser el ayuntarhiento o desplazam¡ento de ¡os mismos (fauna)- En el Anexo:
Observación 34, se presenta e¡ respectivo Plan de Manejo propuesto.
ABSUELTA

oBsERVAclóN N' 35 - Respecto al monitoreo de la calidad del agua ltem 7.4 se indica
que este programa monitoreo se desanollará durante la vida del Proyecto de Exploración
(conshucción, op€ración y cieúe), siendo las frecuencias del reporte de mon¡toreo tr¡mestrales,
y los D!9stc9s__trc¡q!E!es. S¡n emba.go en la tabla 7-3 se indica que la frecuenc¡e será
trimestral, Aclarar al respecto.
Adjuntar las fichas de moñitoreo SIAM.

RESPUESTA:
Respecto a esta observación, se debe aclarar que este fue un error de edic¡ón, motivo por el
cual mediante la presente respueste se aclara cátegóricamente que la faecuencia de mon¡toreo
establec¡da será mensual (muestreos), s¡endo sus respectivos repo¡les de forma lrimestral
(¡nformes).
Finalmente en el Anexo I se adiuntan las respectrvas Fichas SIAM, correspondientes al red de
mon¡toreo ambiental antes expuesta (Tab¡a Resumen General Actualizado del Programa de
l\4on¡toreo Ambiental Shalca 4'100), los m¡smas que han sido actualizados según la normatNa
de Cal¡dad Amb¡ental y LI\rP vigentes a la fecha.
ABSUELTA

OaSERVACIÓN N'36.- Sustentar el mot¡vo por el cual no se ha considerado ¡mplementiar
un plan de monitoreo de la calidad de aire y ruido, teniendo en consideración que dichos
componentes han sído caÉcterizados en la línea de base del Proyecto, y se han ¡dentifcado
ootenc¡ales impactos a la fauná delárea.
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RESPUESIAT
Eltitular incluye en su Programa de Monitoreo, la vigilancia y control de la calidad del aire y los

n¡ve¡es de rurdo ambienlal con una frecuencia semesfral. La ub¡cacióñ de las estaciones de
moniloreo será la sigu¡ente:

4.

En el Anexo (Observación 36), se presentan el plano con la ubicación de las estac¡ones y las
fichas SIAM de monitoreo.
ABSUELTA

oBsERVAclóN N' 37.- El ütulat debeé indicar ,as medidas de ciere específc¿s para:
Poza de Lodos, poza de control de efluentes, sistema de drenaje de aguas de infiltración,
zanjas colectoras, sistema de canales de coronación, entre otros.

RESPUESTA:
Para la poza de lodos y poza de control de efluentes, una vez desecados, los lodos se

encapsularan mediante geomembrana i¡,situ, siendo poster¡ormente reconlormados con arcilla
con un espesor de 10 cm, seguidamente seén reconformado con material de la zona y con
una cobertura de top soi, de 20 cm, y aevegelado con especies de gramíneas y okas especies
de la zona de rafz corta En el supúesto que hubieran excedentes de lodos estos serán
dispuestos finalmente mediante una EPS-RS, o caso conkario serán dispuesto en una área
especlfcá del depósito de desmonte, srendo adecuadarnente encapsukdo y de ser necesar¡o
se ap|cará o combrnará con mateíales básicos.
Respecto al cierre de los sistemas de drenaje en general estos se mantendén operativos
después de'cjerre (Post Ciefie), hasta una véz hayan cumplido eflcazmente su función, luego
serán drenados, rellenado con el propio material extraído de las mismas y reconbrmadas, se
cubrirán con la capa de top soil que les fue ret¡rada al inic¡o y fnalmente se procederá a
revegetarlas.
ABSUELTA

Otros.-

oBSERVACIóN N" 38 - El titllar presenta tanto en la Seccíón I, como en la ficha resumen
del Proyecto, la relación de profesionales que han participado en la elaboración del ElAsd, sin
embargo, de la revisión del mismo se aprecia que la mayola de los planos presentados se
encuehtran suscr¡tos po¡ el lng. Rafael E. DelAgurja, con registro CJP No 669, el mismo que no
esta ¡ncluido en la relac¡ón de profes¡onales antes mencionada Aclarar al respecto y coreg¡r
según coresponda.

RESPUESTA:
Se adjunta 6opia de la colegiatura hábil del Ing. Rafael E. Del Aguila del Agurla, asrmrsmo,
adicionalmente se ha presentado la frma de los planos con un profesional inscrito en el
Regisko de consultoras del ¡,¡lNEM.
ABSUELTA

RECOMENDACIONES

Por lo expuesto, se recomienda:

4.1. Aprobar el Esfud)o de lmpacto Ambie¡taj semidetaiiado dei Proyecio de Explorac¡ón lvlinera
'SHALCA NIVEL 4100", presentado por Compañfa Minera Vichaycocha SA.C. que se
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desarrollará en lá concesión minera: "CLAIJDIA 1", cuyo período de eiecuciÓn setá de 12

meses, incluyendo las actividades de rehabilitación c¡erre.

4.2. Vichayc¡cha S.A.C. deberá cump¡ir no sólo con los compromisos asumidos en el referido

estudio, sino también con las s¡gu¡entes obligaciones:

> Comunicar por escdto a la DGMI\4 y al Organismo de Evaluación y Fis6alización Ambiental
(OEFA), el inicio de sus áctiv¡dades cte exploracíón, de conformidad con lo dispuesto en el

artfculo 17o del Decrelo Supremo Nó 020-2008-EM

> En caso de encontrar nueva evidenc¡a de rcstos arqueológ¡cos en la zona durante las

actividades de explaración, deberá comun¡car al lNC, de acuerdo a lo previsto en elartlculo
18'del Reglamento cle Investigaciones Arqueológicas' aprobado por Resolución Sup¡ema

N' 004-2000-ED .

> El titular deberá mantener una distancia mayo¡ de 50 m lineales cle los cuerpos de agua

suoerficial para la habilitación de las plataformas de perforacbn Fopuestas, según lo
establecido en el artícu¡o 16'delD.S N'020-2008-El\4

> En caso de generarse algúri tipo de veñlmiento, deberá contár con la aÚtoizaclón
vertimiento sanitario ante la autoridad competente antes del inicio de sus activ¡dades

de
de

exploaación.

> Sin pe4uicio de lo precisado en el plesente estudio, de conform¡dad con el artículo 7o del
Decretó supremo N' O2O-2008-EM, es responsabilidad de la empresa obtener (antes y

para el ¡ni¿io de sus actividades) los pernisos para la utilización de t¡enas ñediante
ácuerdo previo con el propietar¡o de¡ teneno superf¡cial o la culminación del procedimiento

de serv¡c,umbre administrativa. Asim¡smo, deberá contár con las demás licenor¿s permisos

y autorizaciones que son requeridos en la legislación v¡gente, de acuerdo con la

local¡zación y caracterlsticas de las actividades que va a desarrolla¡

> Tener presente que el maneio y la disposición final de los res¡duos sól¡dos que se generen'

debe ñalizarse de acuerdo a lo dispt¡esto por la Ley General de Res¡duos Sólidos y su

Reglamento

> Vencido el plazo señalado, deberá presentar al OEFA y a la DGMM un informe detallado
(con anexos fotográf¡cos) de las actividades de rehabiliiac¡ón y cierre realizadas conforme a

las actividades aprobadas en el Presente estudio. Asimisrno, se deberá presentar

informac¡ón sobre el cumplirnienlo y continuac¡ón de Proyectos Soc¡ales asumidos en el

presente estud¡o.
4.3. La ticMl\4 remitirá, de acuerdo al artlculo 29 de la Resolt¡ción Ministérial 304-2008-lvlEl\4-DM'

copias del presente infolme y de la Resolución Direcioral respectiva a la Direccjón Regional de

Energla y Minas de L¡ma, a la Municipalidad Provincial de Huaral' Municipalidad Distrital de

Pacaiaos y a la Comlnüad Campesina de Vichaycocha, involuqadas en el área del proyecto'

4.4. La DGM¡úI enviará cop¡a del exped¡ente del Estudio de lmpacto Ambiental semidetallado del

Proyecto de Exploración l,¡inera "SHALCA NIVEL 4100", y todos sus actuados al OEFA para su

conocimaento y fnes de liscalización correspondientes

Es cuanto cumplimos en inforrñar a usted para losfnes del caso.
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Atehtamente,

Abog. Angel Chávez Mendoza
cAL N.25734

Lirha, 06 JUL, 2011

Visto eJ InfoÍr,e N' té GV -2011/MEM-M|\4/JCV/PRRJACHI\4 que antecede y estando de
acuerdo con lo exoresado. EMITASE la Resolución Dircctoral de APROBACION al Estudio de
lmDacto Ambiental Semidetallado del Proyécto de Exploración 'Shalca Nivel4100" presentado
por la compañía Minera Vichaycocha S A.C. que se desarrollara en las concesiones mineras
'CLAUDIA l', cuyo per¡odo de ejecución será de 12 meses, incluyehdo las actividades de

rehabilitación y cierre; de conformidad con el Oecreto Supremo N¿ 020-2008-EM, qué Aprueban
el Reglamento Ambiental pa€ las actividades de exploración Minera. PROSIGASE su tramite-

TRANSCRITOAI
EñpÉsa : Compañia l\¡inera Vich.yc€ha S.A.C.
RepÉsentante r Juan José Herrera Tavara
DÍe@¡ón :Av. Greqorio Escobedo N'710, Jesús Ma.ía - Lima

Atr oe las ¡¡tes 5.r 260
San Borj¿, Lina 41, Peú
T (slr) 6188700
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NOTA DE ATENCIÓN Y ARCHIVO 

 
 
Asunto    : COMUNICACIÓN DE INICIO DE ACTIVIDADES   

 
 
 
Base legal : De conformidad a lo señalado en el artículo 17° del Reglamento    

Ambiental para las Actividades de Exploración Minera, aprobado 
por Decreto Supremo N° 020-2008-EM  

 
Titular    : COMPAÑÍA MINERA VICHAYCOCHA S.A.C.  
 
Proyecto   : EXPLORACIÓN MINERA “SHALCA NIVEL 4100” 
 
N° Escrito comunicación : 2115466 
 
Fecha Escrito comunicación : 27 de julio de 2011 
 
 
 
ANTECEDENTES: 
 
Documento de aprobación : Resolución Directoral Nº 208-2011-MEM-AAM de fech a 06 

de julio de 2011  
 
Duración de actividades    : 12 meses, que incluyen actividades de cierre y postcierre 
 
 
 
MOTIVO DE LA COMUNICACIÓN: 
 
Comunica Fecha de Inicio de Actividades       :   01 de agosto de 2011 
 
Fecha límite de actividades propuestas          :   Hasta el 01 de agosto de 2012, incluido 

actividades de remediación, cierre y post 
cierre 

 
                                    

 
                                    






